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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Susericion para, erigir á- la memoria del Marques d el Duero 
•un mausoleo en la Basílica de Atocha, y un-a'estátua ecuestre 

al frente de dicho templo. - 
, .. '' ' ' Pesetas.

Suma anterior......   1. 975
S. M.  la Reina Madre Doña Isabel I I .... 750
S. Á. la Infanta Doña María del P i l a r . . . . .  , 950,
S. A. la Infanta Doña María de la Paz.........   950
S. A. la Infanta Doña María Entalla. . . . . . . .  950

T o t a l .......................... ,3.47o

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

CENTRO.—Acosadas las facciones, se han dividi
do, tomando á la izquierda el Cura de Flix, con inten
ción al parecer de ir á Navarra. Prevenidos los 
Brigadieres Golfín y Villar, tratarán, no sólo de cer
rarle el paso, sino de perseguirlo. El grueso parece 
que ha pasado por Sáhun y Benasque seguido de 
cerca por el General Weyler.

El General Mártinez Campos, según estas mismas 
noticias, pasaría el Nogueras por el puente de Mon- 
lañana, tratando de combinarse con Cathalan para 
estrechar cada .vez más á los facciosos. Dos batallo
nes del Centro se embarcan para pasar á Barcelona 
y reforzar aquella guarnición.

■ El General Jovellar desde Bástago, en la orilla 
izquierda del Ebro, avanzará para dirigirse- donde 
convenga y evitar que las facciones traten de repa
sarlo intentando volver al Maestrazgo; queda asegu
rada la derecha del rio, y en aptitud las divisiones 
Montenegro y Salamanca para operar en columnas 
dedos compañías en persecución de las Cómandan- 
cias militares y proceder á la movilización de soma
tenes y voluntarios de los pueblos, dedicándose al 
propio tiempo á recaudar contribuciones, y haciendo 
imperar la ley en todo el Maestrazgo.

Anuncian de Daroca el regreso de una de las 
columnas, después de haber recaudado'22.000 pe
setas y hecho prisioneros al Comandante de armas 
de Nueros, un Cadete , cuatro sargentos, un cabo y 
siete facciosos, aprehendiendo además cinco caballos, 
armas, papeles, un- desertor, cuatro, quintos y resca
tando un soldado qu.e se hallaba prisionero.

CASTELLON.—-Se han presentado á indulto 28 
carlistas, entre ellos tres oficiales. Han ingresado ¡7 
quintos prófugos de la última reserva. Los pueblos 
satisfacen las contribuciones voluntariamente, y los

contingentes de provincias ingresan én caja. La par
tida de Miravet se ha presentado en varios pueblos 
pidiendo lo que quisieran darle.

TERUEL.—El Gobernador militar da cuenta de 
que se van presentando varios quintos que estaban 
en las filas carlistas.

Siguen anunciando de varios puntos presenta
ciones á indulto de individuos sueltos.

 REAL DECRETO.

En el expediente y autos dé competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Navarra y el Juez de 
prim era instancia de Tudela,. de los cuales resulta:
!' Que el Alcalde de Corella ^di-rigip oñeio al expresado 
Juez con fecha 12 de Noviembre de 1873 manifestando que 
los alumines'de aquella ciudad encargados de custodiar las 
aguas; destinadas al riego de los campos de la misma le 
habiáh dado conocimiento de qué en la noche anterior las 
¡había distraido de su curso un grupo de hombres de - Cin- 
itruénigo, én numero de 18, loscuales se habian presentado 
en la presa del rio Llana, jurisdicción de. Filero, y em- 

I p M ñ d o  la violencia y  la amenaza habian obligado á< los 
alamines á retirarse; todo lo cual participaba el Alcalde al 
Juzgado pura que procediera á lo que hubiera lugar por 
tratarse de un delito previsto y penado por el Código:
¡ Que e4 Juez Instruyó diligencias sumarias contra Lúcfs 
¡Garbayo, vecino de Cintruénigo, que aparecía como prin
cipal autor de los hechos denunciados, el cual presentó es- 
icrito alegando que la  denuncia entablada no podía dar lu
gar á causa crim inal, porque la distracción de aguas en 
aquella comarca estaba sometida al conocimiento ele una 
!Junta ó Tribunal especial de Aguas, qué entendía desde 
¡época remota de todas las cuestiones relativas al riego, y 
¡procedía con arreglo á antiguas concordias y Ordenanzas 
Aprobadas por la Administración pública; y en virtud de 
^estos razonamientos, pedia el procesado Garbayo -que el 
¡Juzgado se inhibiera del conocimiento de las actuaciones 
^comenzadas, y las pasase al Tribunal especial de Aguas es
tablecido por las Ordenanzas:
- Que desestimada esta pretensión, así como la que con 
idéntico fin formuló el Alcalde de Cintruénigo, continuó el 
procedimiento judicial, siendo calificado el hecho por el 
Promotor fiscal como delito de usurpación de aguas con 
intimidación en las personas, comprendido en el art. 534 
del Código penal, y designando á Lúeas Garbayo como res
ponsable:

Que elevada la causa á plenario, y hallándose én el pe
ríodo de prueba, el Gobernador de la provincia, á instancia, 
del Alcalde de Cintruénigo, requirió de inhibición al Juez, 
conforme con el dictámen de la Diputación' provincial, y. 
alegando que las aguas de que se trata están reglamenta
das en Ordenanzas y convenios especiales, cuyas infrac
ciones corrige un Tribunal ó Junta creada en* virtud dé an
tiguas Concordias: que cuando deben aplicarse reglamentos 
aprobados por la Administración, carecen de cómpetehcia 
para ello los Tribunales ordinarios; y que en el caso pre
sente concurre la excepción consignada en el párrafo pri
mero, art. 54 del reglamento de £5 de Setiembre de 4863, 
que permite provocar, competencias en los juicios crimina
les cuando el castigo del delito ó falta ha sido reservado 
por la ley á los funcionarios administrativos; citando, por 
último, el Gobernador en apoyo del requerimiento el con
venio de 21 de Diciembre de 1849 entre Cintruénigo, Co- 
rellay  Tudela, el reglamento de 23 de Setiembre de 1850 
para el disfrute de las aguas derivadas del rio Alhama, jas 
Reales órdenes de 15 de Marzo, 30 de Junio y £5 de Sep

tiembre de 1849, el art. 293 de la ley de Aguas y la orden 
del Regente del Reino de 26 de Julio de 1870:

Que el Juez, después de sustanciar el incidente, sostuvo 
su jurisdicción fundándose en que la distracción de aguas, 
si cuando el perjuicio con, ella ocasionado no llega á 50 
pesetas está calificado de falta, según el art. 6i8 del Có-. 
digo penal, há lugar á deducir que cuando el perjuicio ex
cede de aquella suma, como sucede en el presente caso, se 
eleva el hecho á la categoría de delito, y debe ser penado 
con arreglo al art. 579: que este mismo criterio prevaleció 
en una causa seguida enaqueUuzgado en un caso análogo; 
y no solamente se confirmó la sentencia por el Tribunal su- 
perior, sino que se desestimó el recurso de casación inter- " 
puesto contra ella; y que no estando reservados hechos., 
como él que daba motivo al proceso á la jurisdicción d e l ' 
Senado ni á la de Guerra y Marina, sólo ál Juzgado de 
primera instancia incumbía conocer, según los artíeix- 
los 269 y 321 de la ley del poder judicial:

Que el Gobernador,‘ de acuerdo con la Diputación pro
vincial, insistió en el requerimiento, y resultó el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el convenio sobre la distribución de las aguas 
sobradas del rio Alhama entre las ciudades de Tudela y 
Corella y la villa de Cintruénigo, aprobado por el Jefe po- 
iítico de Navarra en 1849, que en su art. 16 declara; en su. 
fuerza y vigor jas  concordias., sentencias ejecutoriadas y 
demás derechos de las parfes en cuanto no se opongan á  
ilo estipulado en el mismo convenio;
; Vistos los artículos desde el 11 al 26 del reglamento 
aprobado por los Ayuntamientos de Tudela, Corella y Din- 
truénigó, que encomiendan al Tribunal de Aguas el cono
cimiento de todas l a s , ^  y establecen el pro
cedimiento que ha de seguirse y la penalidad pecuniaria 
que Iqi de imponerse;

Visto el art. 293 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866, según el cual las penas que se señalen en las Or
denanzas de riegos por infracciones ó abusos en el aprove
chamiento de las aguas,:obstrucción de las acequias ó de 
¡sus boqueras y otros excesos, consistirán, únicamente en 
indemnizaciones pecuniarias que se aplicarán al perjudi
cado y á los fondos de la comunidad; y-si el hecho envol
viese criminalidad, podrá ser denunciado al Tribunal com
petente por el regante ó el industrial perjudicados y por 
él Sindicatos .'

Visto el art, 294 de la ; propia ley, al tenor del cual 
donde existan de. antiguo Jurados de riego coutinuarán 
cón su actual organización miéntras las respectivas co
munidades no acuerden proponer al Gobierno su reforma: 

Vista la orden del Regente del Reino de 26 de Julia 
de 1870, que, de conformidad con el parecer-del Consejo-de 
Estado, reconoce como doctrina legal que las Ordenanzas 
de Aguas son un Código á que la ley da fuerza de tal mien
tras no se solicite su reforma; y llegado este caso, todavía 
los Jurados podrán aplicaren concepto, de indemnizaciones 
pecuniarias las penas que .se señalen,.siempre que no ex- 
pedan del límite prefijado en el art. 625 del Código penal, 
y que por lo tanto los Tribunales y Jurados especiales pue
den seguir corrigiendo las infracciones que se cometan de 
las Ordenanzas por que se rigen las respectivas comuni
dades: • ¡
: Considerando:

4.° Que en los aprovechamientos indebidos de aguas su
jetas á Ordenanzas especiales es necesario distinguir entre 
el mero hecho del riego abusivo, cuyo conocimiento ha sido 
reservado al Tribunal ó Jurado de Aguas,<y las circunstan
cias que en la ejecución de aquel hecho concurrieran, las 
cuales cuándo pueden constituir delito están sometidas el 
criterio de la Autoridad judicial. -

2.°- Que el Alcalde de Corella, al denunciar al Juzgado 
de primera instancia de Tudela la distracción de aguas des*
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tinadas al riego dol campo do Core lia, afirmaba haber con
currido en el hecho violencia y amenazas por parte de sus 
autores, circunstancia que no pudo ménos de dar lugar á 
un procedimiento criminal, según lo prevenido en el ar
tículo 293, párrafo segundo, de la ley de Aguas vigente.

3.° Que la competencia de la jurisdicción ordinaria está 
limitada en el presente caso á perseguir la violencia y ame
nazas con que al parecer obraron los que distrajeron las 
aguas en cuestión, y por lo tanto, en el caso de que no lle
gare á probarse el delito denunciado, deberían entenderse 
íntegras, y subsistentes las facultades reservadas al Tribu
nal de Aguas para corregir el hecho en concepto de mera 
contravención délas Ordenanzas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial en cuanto al conocimiento del delito denun
ciado, sin perjuicio de las facultades conferidas al Tribu
nal pe Aguas para reprimir las infracciones del reglamento 
vigente en la localidad. ■

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos
setenta y cinco.

A L F O N S O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo*

R E A L  ORDEN.

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
durante la ausencia do D. Saturnino Esteban Miquel y Co
llantes, Secretario general de esta Presidencia, se encar
gue V. S. del despacho de los asuntos correspondientes á 
ía Secretaría general de la misma.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á.V . S. muchos anos. 
Madrid 13 de Julio de 187o.

CÁNOVAS.

Sr. D. Manuel Torrecilla de Robles, Oficial Mayor de la Se
cretaría de la Presidencia del Consejo de Ministros.

M IN IS T E R IO .  DE E S T A D O . 
CA N CILLERÍA . 

Ayer, á las: once de la mañana, S. Mpel R ey (Q. D; G.) 
se dignó recibir en audiencia privada al Sr. Conde de Bcr- 
chem, Encargado de Negocios interinó de Alemania; el 
cual, acompañado por el limo. Sr. Primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de ponei* en las Reales manos 
la carta de S. M. el Emperador de Alemania ofreciendo á 
nuestro Augusto Soberano la Gran Cruz del Aguila Negra 
y las insignias de la Orden.

■ Acto continuó S. M. tuvo á bien recibir con las mismas 
formalidades al S. C. de Sidorówitch, Encargado de Nego
cios interino de Rusia; el cual tuvo la honra de elevar á 
sus Reales manos la carta en que S. M. el Emperador de 
todas las Rusias confiere á S. M. el R ey el collar de la 
Orden de San Andrés, entregando al mismo'tiempo las in
signias correspondientes.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO.
En consideración á los distinguidos servicios que como 

Intendente del Ejército de operaciones del Norte ha pres
tado el de división D. Jorge Vivero y Auge,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito militar, de la designada para premiar servicios es
peciales.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

A L F O N S O .
El Ministro de ia Guerra, :

Ferm m í& o F r i in o  tfe R iv e ra .

 R E A L E S  ÓRDENES.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del oficio de V. E., fecha 13 de Junio próximo pasado, en 
que participa á este Ministerio la desaparición del Alférez 
del regimiento de Navarra, D. Ricardo Morana López, el 
cual habla sustraído 620 pesetas de fondos de su compañía, 
por cuyós motivos ha sido dado do baja en dicho cuerpo y 
so forma la correspondiente sumaria.

Enterado S. M., á la vez que se lia servido aprobar di
chas disposiciones, ha tenido á bien mandar que el oficial 
de que se trata sea baja definitiva en el ejército, quedando 
sujeto al resultado del procedimiento que se le instruye, el 
cual noticiará V. E. oportunamente á este Ministerio; de
biendo publicarse esta disposición en la G aceta  oficial,

para que, llegando á conocimiento de todas las Autorida
des civiles y militares, no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter, militar que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes: vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás'efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Julio de i87o. •

PRIMO DE RIVERA.

Sr. Director general de Infantería.

Exorno. S r .: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q, D. G.) 
de una comunicación que el Capitán general de Valencia 
dirigió á este Ministerio en 16 de Junio próximo pasado, 
participando que el Alférez de infantería, procedente del ba
tallón provincial de Castellón, núm. 4o, D. José Ballesteros 
y Estiér, nó ha dado cumplimiento á la Real orden de ®; de 
Enero último, en la cual, al declararle en situación día re
emplazo, se mandó quedase á disposición del Capitán -ge
neral de Castilla la Nueva; como asimismo de que el inte
resado no ha vuelto á justificar su existencia, ignorándose
por lo tanto su paradero.  \

Enterado S. M., lia tenido á bien disponer que el refe
rido oficial sea dado de baja definitiva en el ejército, pu
blicándose esta resolución ven la Gaceta ofic ia lía  fin de 
que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades ci
viles y militares, no pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido con arreglo a Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando., no obstante, sujeto á 
la responsabilidad en que haya podido incum iy si se pre
sentase ó fuere habido.

De, Real-órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.- Dios guarde á V. E. muchos 
nños. Madrid 8 de Julio de f 87o.

PRIMO'DE RIVERA.
Sr. Director general de. Infantería. ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.  

REALES DECRETOS
. • 

Accediendo á las reiteradas instancias de D. Francisco 
Silvela,

Vengo en admitirle la dimisión que, fundada en él mal 
■estado de su salud/ Mé hk pr’eáeñtádó del cargo de Subse
cretario del Miiiihterió de la Gobernación, quedando satis- 
fecho del celo é inteligencia con que le ha desempeñado; 
proponiéndome utilizar sus servicios oportunamente y tan 
pronto como se restablezca de su enfermedad.

Dado en Palacio á trece de Julio dé mil' ochocientos 
setenta y cinco.

. , ,  A L F O N S O , .  -
El iMinislro áe.Ia GoberaacÍor¿,; c-y.- v v

Furatsieisco Eoincro y  Molileilo*

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Barca, Director general que ha sido de Adminis
tración local y ex-DiputadoáCórtes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación.
; Dado en Palacio á Trece de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

. ' A L F O N S O . ' .
El Ministro de la Gobernación . 

iFra-neiseo IBomero y Itolileda*

En vista de la solicitud de D. Ildefonso Ro j o - Al v a 
rez, en que manifiesta que el estado de su salud no le pér- 
mite seguir desempeñando su destino de Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos,

Vengo en declararle cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y con los derechos que le concede 
el reglamento orgánico de 31 de Marzo de 1866, nom
brando para ocupar esta vacante á D. Angel Ochotorena y 
Sartorios, Director de Sección de.primera clase del mismo 
Cuerpo, á quien corresponde por rigoroso órden de anti
güedad sin defecto.

Dado en Palacio á.doce de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

'  ̂ A L F O N S O . - - ; .
El Ministro de ta Gobernación,

F?ancteco:Roixftero y ftoS»le*3o.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general cree necesario advertir á las per

sonas que quieran tomar parte en la subasta señalada para el 
dia 16 del aetual can objeto cíe contratar el servicio de tras

portes de tabacos y otros efectos, cuyo pliego de condiciones 
se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 30 de Mayo último» 
que al redactar los pliegos conteniendo sus proposiciones de
berán expresar el tipo á que se comprometan á hacer el se r
vicio en la fracción decimal de \dwmiiicsimas de peseta ; con
siderándose nulas las que no se hallen, escritas en esta forma.

Madrid 13 ae Julio de i873.=Gosé RJvero.

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido 
los 18 premios mayores de los 784 que .comprende el sorteo 
de este dia. ;

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas,

6.750 160.000 Valencia.
12.378 • 80.000 Carabanchel.
11.972 30.000 Madrid.
4.566 10.000 Cartagena,

y á p i ;  \  3.000 Valencia.
: '.  * ;■ i 15B39Í v 3.000 ,■Falencia.
. : . : 10:363 • : c 3.000 Barcelona.

: ■ S.952 ■ ' 3.000 Sabadelh
7 ' 5.73R V 3:000 Sevilla.

- - • 750' • • '"SíOOO "' "Badajoz.
4.862 3.000 Santander.
6.227 • 3.000 ' Ontaiieda.

11.919 . 3.000 Sevilla.
2.243 . .3.000., Madrid.,
8.126 : 3.-DÓ0' i Valladolid.

13.233^ ' 3 . 0 0 0  Almería.'
14408 3.000 ...  Madrid.
3.433 3.000 , Badajoz. .

'.  En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 626 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y  patriotas muertos en la pasada guerra civil, otro de igual 
-cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á  . 
las huérfanas do m ilitares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.°. de Octubre de. 1868, 
y cinco de 12o pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
h an  resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Doña Micaela Cervera, h ija  de D. Júarí, vecino de Chert, 
muerto en el campo del honor.

Doña María Agustí y Gálvany , hija de D. Antonio, volun- 
, tario movilizado de Cardedeu, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Carmen Cortés Pe'droso Concepción de San Antonio,*déi ' 
Colegio de la Paz. *

María Fernandez de Federico, del Hospicio. : . ; _
N o ta . Se háú dejado de adjudicar los tres premiós réétan- 

•tes por no constar que existan más interesadas con derecho á. 
obtenerlo, ■■ .

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 23 
de Julio de 1875.

Constará de 32.Q00 billetes, al precio de 30 pesetas, d ivi
d idos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 700.800 pesetas, 
en 1.531.premios, de la m a n e ra  siguiente:

PREM IOS-.' .PESETAS."
!■ - ■ ■■■' ' ,T

l , v . . .  ¿ . . . . .  . de. . , . . , . . . . . . . . . . . . .  80.000
" 1.7. .V. .  / .  .4 . .7 f . 4 d e ...  ; . .Y .Y , . . ................  50.000 ’

■ 4 . . . . . . . . . . . .  í ; . fcv : fele..xv. . . . . . . . . . .  20.000
; , t   .....................   de..... . . ...............    10.000
1 1 . de: . ; . . . . . ' . . . ' . . , .  . 7 . . .  5.000'

32........................   de 2 .5 0 0 . . . . . .  . . .  80.000
; 1.312.,...........................   d e ' 300.......   393.GGO

99 aproximaciones de’300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que 

5 obtenga el premio iria^ór . . 7 7 . . . . . . . . . . .  29.700
* 99 Idem de id. para id. id. al del premio se

gundo...   ......... 29.700
■ "-2 idem de 1.000 para el número anterior y

:-----------posterior al del ptremio m ayor . .,. . ...------ ,7 2.000
2 ídem de 400 pára id. id. al del premio se

gundo  ........... . .. ' 800
  -_____ —  i——

1.531 ' _ . . 700.800

• Las aproximaciones son compatibles con cualquier o tro  
premio que pueda corresponder al. billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros 
anterior y posterior al de los premios: primero y segundo, que 
si saliese, premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 32,000; 
y si fuese esté el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación. de las aproximaciones de 300 pesetas¿ , 
se sobrentiende q ú e , ‘si el premio m ayor corresponde por 
ejemplo al núm. ,45 y éí segundo al 20.315, se consideran agra~v > 
ciados respectivamente los 99 números restantes^de las cen
tenas del primero y  segundo; es decir, desde el 1 til 100 y del. 
20.301 ai 20.400. ■ ;

EFsorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades préscritás póFdá instrucción del ram olY  en  
la propia forma se h a rá , después un doble sorteo, especial para. 
adjudicar dos premios de 625 pesetas cada uno entre 'las 
huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos en cam paña, y  
cinco de á 125 entre las doncellas acogidas en el Hospicio y. 
Colegio de la Faz de esta capital. ... 1 *

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á h a - , 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan  en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente ylq 
efectuados ios- sorteos sé expondrá el resultado ai publico 
por medio de iistas impresas, cuyas lis tas son los únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los números premiados,.

L osp rem ios.se  pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos -los billetes respectivos, con presenta
ción do estos y. entrega de los misinos. En algunos ̂  casos la  
Dirección puede acordar trasferencías de pagos, ihecliáñte*so
licitud de los interesados*„

Madrid 43 de Ju lio  de 1871b =  E l Director general, Josa 
l Rivero»
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Dirección del Tesoro y  Ordenación general de Fagos 
del Estado.

L os tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874 que comprenden los bonos señalados con los 
números del 10.001 al 20.000, pueden solicitar desde el lunes 
49 del actual el canje de aquellas por estos, presentando sus 
pedidos en la Sección de Bonos y Billetes de esta Dirección 
general, que impresos se les facilitarán en la portería de la 
misma.

Madrid 13 de Julio de 1875.=-E1 Director general, Antonio 
de Echenique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 16 del comente, de diez á 
dos de la tarde:
; Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1873, carpetas números 114, 115 y 116 de señalamiento, 
correspondientes á la bola 11 del sorteo de dicha amortización.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 1874, bolas 63 y 64 de 
sorteo, que comprenden las carpetas números 271 al 280 y 771 
al 780 de señalamiento.

Intereses de bonos del Tesoro del segundo semestre de 1874, 
bola 3.‘ de sorteo, que comprende , las. carpetas números 54 ai 
60 de señalamiento.

Madrid 13 de Julio de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública. ,
Les interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 14 del corriente mes, de oncea dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada' en' ios dias 15 y 16 
de Enero del año actual.
Números de 
los resguar
dos de los INTERESADOS,
depósitos.

2.032 D. Víctor Marín.
2.106 D. Antonio Sánchez.

141 D. Mariano Gómez.
• Madrid 13 de Julio de 1875.=:E1 Secretario, Santiago Ba- 

Hesteros.=V.* B.°=E1 Director general, Amblará.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 15 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emisión, 
vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los nú
meros 38 al 47 de presentación y 38 al 47 de orden para el 
pago, importantes 8.580 pesetas.

^Madrid 13 de Julio de 1875.==E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 15 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Centradlas facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1874, señaladas! .con los. números 832 al 838 de 
presentación y 32 al 38 de orden para, el pago, importantes 5.835 
pesetas. . :     . .   .

Madrid 13 de Julio del875.=El Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

Departamento de liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Negociado 4.°—¿Material del Tesoro.
Formulado en este Departamento de mi cargo expediente, 

sobre pago de 4.500 rs. á los herederos de D. Pio Cerunda, Es
cribano que fué del conventó de monjas Lauras de la ciudad 
cte Valladolid, procedente de honorarios devengados por el 
mismo, y cuyos derechos ha venido representando en estas, 
oficinas D. José Bonet y Sanz, se hace necesario se presente 
en el Negociado correspondiente en el plazo de tres meses este 
apoderado, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
periódico oficial, con el fin de notificarle la resolución recaida 
en el enunciado expedienté; entendiéndose que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios que se determinan en Ja ley de. 
caducidad de créditos de 19 de Julio de 1869.

Madrid7 de Julio de 1875.=E1 Jefe del Departamento, P. S., 
Pablo Roda.==V.° B.e=^El Director general, Presidente, Am
blará,

\

Incoado en este Departamento de mi cargo un expediente 
sobre liquidación y abono al Ayuntamiento de Sils, en la pro
vincia de Gerona, de 369 pesetas 25 céntimos, procedentes de 
gastos ocasionados• para las fortificaciones de. dicha localidad: 
durante la última' guerra civil, cuyos derechos ha represen
tado en estas oficinas D. José Martin y Santiago, se hace ne
cesario se presente en el Negociado respectivo este apoderado 
con el fin de qaxe se le haga saber la resolución recaida en el 
expresa do expediente, lo cual habrá de verificar en el plazo 
ée  tres meses, contados desde la publicación del presente 
anuncio; teniendo entendido que de no ejecutarlo así le pararán 
los perjuicios determinados en la ley dé caducidad de crédi
tos, de 19 de Julio de 1869.

Madrid 7 de Julio de 1875.=E1 Jefe del Departamento, P. S., 
Pablo Boda.=V.° B.°=-E1 Director general, Presidente, Am
blará.

Tramitándose en este Departamento de mi cargo un expe
diente sobre abono á Doña Isidora Oseariz de 6.500 rs., importe 
de los daños y perjuicios causados en ana finca de su propie
dad, enclavada.en ia; ciudad de Tafalla, con motivo de la cons
trucción del fuerte de San Francisco, durante la pasada guerra 
civil, se hace necesario que la indicada interesada se presente 
en estas oficinas eh él plazo de tres meses, á contar desdeTa 
j>ufelicacion de este llamamiento, con el fin de enterarla de la 
situación en que se halla el mencionado .expediente : teniendo 
entendido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que

se determinan en la ley de caducidad de créditos de 19 de 
Julio de 1869.'

Madrid 7 de Julio de 1875.—El Jefe del Departamento, P. S., 
Pablo Roda.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Am
blará.

Banco de España.
El Consejo de Gobierno ha señalado el domingo 18 del ac

tual, á las doce de la mañana, para que, con las formalidades 
prevenidas y en el patio de la Dirección general de la Deuda 
pública, se proceda á la quema de los billetes hipotecarios de 
ambas séries y de sus cupones recogidos después de la verifi
cada en 6 de Diciembre del año próximo pasado.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 13 de Julio de !875.=Ei Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVI SO A L OS  N A V E G A N T E S .

! Núm. 36.

MAR MEDITERRÁNEO.'

Italia.—Puerto de Génova.

Nueva s e ñ a l  d e  m e d io  d í a  e n  e l  p u e r t o  d e  G é n o v a . La 
oficina hidrográfica de Génova hace áaber, que desde 
el 31 de Mayo se señala la hora de medio dia de la ma
nera siguiente:

1.° Cinco minutos ántes de medio dia, tiempo medio 
de Génova, se izará una bandera roja ¡en el tope de un 
asta colocada en el extremo O. del establciemiento hidro- 
gráfico. -

2.° Treinta segundos ántes de medio día medio, sé 
arriará la bandera roja.

3.° Al ser precisamente medió dia medio, se dispa
rará un cañonazo desde el fuerte delía Specola ó Caste— 
ílaóio, situado sobre el caballero de la parte central de 
la ciudad, y  que.se distingue de los otros por una gruesa 
torre poligonal que se eleva en su centro.

El cañón está en una casamata, situada en el ángulo 
del bastión próximo á la torre.

Nota. El cañón se disparará automáticamente desde 
la oficina hidrográfica por medio de la electricidad, en i 

el instante exacto de medio día medio , por lo cual se 
podrán arreglar los’ cronómetros de los buques cuando 
se vea el fogonazo y  el humo, y  no cuando se oiga la de
tonación.

La longitud, en tiempo, de la oficina hidrográfica 
es 4h 00m30s,4 al E. de San Fernando.

Esta señal reemplaza á la que se hacía anteriormente 
poí* medio de una bola.

Carta núm. 252, y plano 627 de la sección III.

 ̂ MAR DE CHINA.
Isla Tsing Seu.—Distrito de Emuy.

N u e v a  l u z  e n  l a  i s l a  T s i n g  Seu. El inspector general 
de Aduanas en China notifica que ha empezado la cons
trucción de un faro en la vertiente N. de la isla Tsing 
Seu á la entrada del puerto de Emuy.

. La luz será fija blanca, entre el S. 54° E., y el N. 50° 
Oeste por e l  N., y  roja sobre las piedras Cháuchat y  el 
banco Talpan; estará elevada 38 metros próximamente 
sobre el nivel del mar, y  con atmósfera despejada podrá 
avistarse la luz blanca a distancia de 15 millas.

El aparato de iluminación será dióptrico y de cuarto 
orden.

Situación aproximada: 2 Ía22'í5"Iat. N .,y  124°19'50" 
longitud E.

La torre construida de piedra y  ladrillos, será octa
gonal con una elevación de 6,1 metros: la altura total 
desde la base hasta la veleta será de 10 metros, v estará 
pintada á fajas verticales rojas y blancas, y las habita
ciones de blanco.

Las demoras son verdaderas—* Variación 0 \2 0 'N E . 
en 1875.

Cartas números 4i, 479, y piano 623 de la sección V.

...............ESTRECHO DE MADURA..
Isla de Java.—Bada de Probolingo.

B o y a  p a r a  s e ñ a l a r  e l  c a s c o  t e r d i d o  d e l  A l b í o n . En 
la rada de Probolingo y  en 14,6 metros de agua, se ha 
fondeado una boya Herbert que señala el sitio donde 
se encuentra e l c a s G O  perdido dei buque inglés Albion. 
Desde allí se marea el pico Lamongan al S. 27° E., me
dianía de la isla Krabben (Eatapan) ai N. 49° E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 0V30'NE. 
en 1875.

Cartas números 474 y 488 dé la sección y.

MAR DE BANDA.
DESCUBRIMIENTO DÉ UN ARRECIFE Y  DE UN BANCO BE AREN A.

El Contraalmirante, jefe de la marina en íes Indias neer
landesas, hace saber que el Capitán A. GriíFm del buque 
inglés NU Desper and am  ha descubierto un arrecife y un 
banco de arena en el mar de Banda, desde los etiales se

marcó el pico de Nila al OSO. 5o S. isla Servea (Seroua] 
al NE. %  N.

El aviso holandés hace observar que estas dos islas 
están situadas 15 minutos demasiado al O. en la carta 
Gregory.

Las demoras son verdaderas.—-Variación 1o 4 0 '  NE. 
en 1875.

Carta núm. 487 de la sección V.

Archipiélago de Asia.—Costa NE.
D escu b r im ien to  de un  b a jo  cerca de  B o rneo . El Contra

almirante, Comandante en jefe de la estación de los mares 
de China, da conocimiento de que á principios de 4875 
la cañonera inglesa Frolic varó en un banco situado 
en 6o 8' 30" latitud N., y  4 24° 25' 56" long. E

Desde el centro del peligro se marcó; isla Lanquan 
al S. 68° 40' O., isla Lihuinan al N. 75° O.

Estas marcaciones colocan al buque á 1 milla y  % al 
Este de la isla Lanquan.

Las demoras son verdaderas.— Variación 0 # 4 0 ' NE. 
en 1875.

Carta núm. 478 de la sección V.

Madrid 3 0  de Junio de 1 8 7 5 . = C lá u d io  M o n te r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Política y Administración.

Sección 3'r-Negociado i .9

• Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Alájar en alzada del 
acuerdo de la Comisión provincial de Huelva, fecha i l  de Abril 
último, referente á la admisión de las reclamaciones produ
cidas por varios vecinos con motivo del repartimiento general 
verificado en dicha villa para el año económico de 1873-74, 
que aprobó en su acuerdo de 12 de Enero del mismo año, la 
Sección de Gobernación del referido Cuerpo consultivo, con. 
fecha 25 de Mayo último, emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento y asociados de la villa de 
Alajár recurren en alzada contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Huelva, relativo al repartimiento practicado en 
aquella localidad para cubrir el déficit del presupuesto muni-* 
cipal de 1873 á 74.

Aparece de antecedentes que D. Nicolás Sánchez ’é hijo, 
D. Juan Manuel Alonso y Casarejo y D. Basilio Sánchez re
clamaron ante la Comisión provincial, por considerarse lasti
mados con la evaluación de utilidades á que el Ayuntamien
to había atendido para la  imposición de cuotas. La Comisión, 
en 12 de Enero de 1874, atendiendo á que se habia cumplido 
con lo dispuesto en la regla 1.a del art. 131 de la ley munici
pal, desestimó las reclamaciones.

En 18 de Marzo del mismo año, ó sea á los dos meses del 
primer acuerdó, volvieron los interesados á dirigirse á la Co
misión provincial, reiterando su primera petición y manifes
tando que no se les habia notificado oficialmente el acuerdo 
anterior; y aquella, en sesión de 11 de Abril, acordó reformar 
en parte el primitivo, declarando que á los exponentes sólo se 
les sujeta ah pago de’ gravámenes municipales con relación á 
la verdadera riqueza que tengan amillarada, pues de lo con
trario resultaría una inmediata responsabilidad contra la Au
toridad local que toleró ejerciesen industrias sin hallarse com
prendidos en la matrícula del subsidio, con menoscabo de los 
intereses del Estado. .

Contra este segundo acuerdo reclamó la Junta municipal 
de A la jar.

Como se ve, existen dos acuerdos contradictorios de la Co
misión provincial, y en que los interesados dicen que np se 
les comunicó el primero y el Alcalde afirma lo contrario, sin 
que en pro de una ú otra aseveración se aduzcan pruebas; la 
publicación del extracto de la sesión debió hacerse en el Bo
letín oficial de la provincia/conforme á lo que dispone el ar
tículo 40 de la-ley provincial.

El acuerdo primero, por lo tanto, era ya público y ejecutorio 
cuando se tomó-el segundo, no habiéndose interpuesto contra 
aquél recurso de alzada en la forma que previene el art. 50, y  
por consiguiente la Comisión provincial no pudo volver á 
examinar el asunto, lo cual éra ya atribución del Gobierno si 
se hubiera reclamado. Lo contrario no está conforme con la 
letra ni el espíritu de la ley, y autorizaría á las Corporaciones 
provinciales á variar continuamente sus acuerdos, perturbando 
así la Administración municipal.

Preparado el despacho de este expediente, se ha recibido 
una nueva Real orden acompañando la solicitud en que Don 
Adriano Sánchez Vázquez, por sí y en nombre de D. Juan Ma
nuel Alonso y Casarejo, D. José Domingo Sánchez y D. Basilio 
Sánchez González reclaman contra un huevo acuerdo déla  
Comisión provincial de 24 de Febrefo próximo pasado, por el 
cual se accedió á la pretensión del Ayuntamiento para que se 
le autorizase á cobrar las cuotas de los hoy reclamantes que 
primitivamente les fueron señaladas. El Gobernador, al remi
tir  el recurso de alzada, manifiesta que está conforme con 
que se revoque el acuerdó.

Son tres, pues, los adoptados en este asunto : el primero 
aprobando las cuotas; el segundo rectificándolas, y el ter
cero ordenando que se cobren las primitivas.

•Lo que queda indicado con respecto al segundo acuerdo, 
debe decirse en cuanto hace relación al tercero. No podía, con 
efecto, la Comisión provincial volver-sobre su resolución pri
mitiva, ni aun para confirmarla.

Y por lo tanto, la Sección opina: que el primer acuerdo 
de la Comisión provincial de Huelva fué ejecutorio en el 
asunto que resolvía, y que deben dejarse sin efecto los que 
posteriormente adoptó.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) coh el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De. Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digoá V. S.para su conocimiento* y efectos con
siguientes. Dios'guarde á V. S. '•muéhog'"''añóg7"Madi%id "28 de 
Junio de I875.—E1 Director general, Ricardo Álzugaray.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Huelva.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

 DIRECCION GE N E RA L D E  INSTRUCCION P Ú B L IC A ..

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en e l  Ministerio de Fomento durante el mes de Junio de 1 8 7 5  , en virtud del tratado celebrado con Francia en 15  de Noviembre 
de 1853  sobre propiedad literaria. •

■Blas. Título de las oblas. ; Autor,.é traductor.. Editor é propietario. Tomos v tamaño’.

. LIBROS.

[ (Fuvres comp’étes do Scribe.—V.me série.—8,G v o l .— Proverbes.— Ti1! i fpNn o 1 Veuve Éu^éne Scribe ' ■ : t í T ! -‘tniinn( rsouveiies.—ívomams.—rieuretie ^nistoire uu ic fjüU-jueiieie;. . . ajjLILjL-IIU OLHÛ  •• * *•*•***•»#

' IvíÚSIGA. • ..

1 U> L\ IL?1XXIJ d i .!€>•

5
' L*

Id.

Id ,

' Dúo concertant, pour piano et v io lon .. .......... ..... ................. . v . . . .
Jeanne d’Arc, poéme symphonique pour oreiiesíre de PJfeiffer.— 

Op. 43.—Transcrit pour piano á 4 mains.—Num. 2.—Lacour de
Bo-itrí£es¿ L'B siégb d’Orléaris . .. . . ......... . *....... .................... ■;..

Idem.—Num. 4.—Jeanne prisioniére, souvient de Donremy et de 
Beoríes . . .  . ................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E. Kctterer et Ad. Hermán.. . . . . . , . .

Mlle. Marie Donne.................

Idem . . . . • • •.«• *.............

: Léon Grus , A v . .... . .  . v . . . . ,

..Idekn ....-., A ............................ ...... . y . .

Idem ........ ; . . . .■ ......... ..................... .; .

irHnoon 4A ■' -1

Idem id. y  

Idem id. ;•
Id . Les étoiles.—18 fantaisies d’apres Hermán et Kettereri—-Num. 4.™ 

Capritíe italien (fantalsie-tarenlieílé}, ~ A rrapgé pour. piano á 4 
m ains.............. ..................... ........... . • • ............................................ J Rummél . . . . . . . . Ideba .............. . ........ .. . Idem id.

Id .

- ' " I d /

Id .
Id .

7 ' "

Le lou r du monde* musique de J. J. Debillemont. Valse brillante 
. . pour le piano........................ ........... ........................ .. ¿ ¿ . . . . . . . . . . .
Sol, ré (airs popüMres sur cinq notes). Quadrilie tres facile pour 

piano__________ . ____________ _______ __. . _____ _ ._ ._____
Tremiere sonata pour v io lom ^ O p .® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Le concours, trois rondos fáciles et brillantes ¿pour piano, doigiés 

et acccntués avec le plus soin:—Números 1, 2 y 3.—-Lp. 37, 39
y 4 1 . . . ---------- A -------- - . . .------ -----------

Ave María'pour soprano avee 'aceompagnement de piano ou orgue.
CEuvre posthume............. ......................... ..

■ Mazurka rustique, composée pour piano.—QSuvre posthüihé.—Op. 81
Primavera (quatrieme Idylle), pour piano.—Op. 122..........................
L’heure du couvre-feu. Souvénir du vieux Paris, pour piano.—

Op. ¿6 ................................ .. • •. • •. *.......... .. • ----- . . . . . . . . . . . . .
Ton souvénir est toujours la.—Romance. Taróles et musique du 

Prince de Roban. Transcrite avec aceompagnement de piano.. .  
Allegro appassionato pour violoncelle avec acompagneinent de pia-

.110.--Op. 4¿> •••
Deux thémes du Messie de -Haendeh Transcription pour piano.. . . .  
Bouze petRes piéhés pourrpiáhoGÉn deüxsdites^PKexnipre^siúté.^. 

Num. 1,—Préíude.—Nui^. &.—Fsquisse.—Ndm. ' 3í—MBínAgé.-L 
Num. 4.^Canzpnétta.---ISÍum. i> —Adagíéttol— Num. 6.—Sciier^

Rénaud de Vilbác . . . . . . . . . .  / . , . .

M áth ieh -K larm ann.. . . . . . . . . . . . . .
Benjamin Rodard.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Félix Dumoht, . , ; . . . . . . . . . . . . . v i . . .

L. M. Gottschálk . . . . . . . . . . . . . . . ----- -
Idem . . .  v, . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •
Ch. N e u s t e d t . . . . . . . . .  • A.* ♦ •

E. N o l l e t . , . . / . / . . . . I . . . . . v ,

J.'B. W ekerlin.. . . . . . . . . .  . .1 . v
Gamillo Sáiht-Saéns----------- ------ /Vé
Albert Lavignac........................... ......

Th. Dubois . . . . . . . .  i . . . . .  o . . . . . . . . .

Idem..............................A A A . . . . . . . . .

Chóudens.................... ................ ........
Durand, Schcenewerk et Compagnie..

Colombier.. . . . . ___________ ____. ....

Léon Escubier. . . . . . . . .

Idem id.

ídem id. 
Idem id.

Tres en id. 

Uno en id.
Id .
10
TU

Id .

■ 'I d .  -

Id.
Id.

Idem........ ........................................
Louis Gregh . . . .  . v . ---------- A.". .-A

Idem ...................... . / .  . ............ .

Durandj Sebeenev/erk et Compagnie..

-Idqm ........-. ¿ . . .  A v A . . . .  ___
Idem..  Av-A . . . :. . . . . . . .  ; . A . . >y

G Píartmann . , ■

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. ó 
T dem id. ^

Xd. Idem.—Deuxieme suite.—Num. 7.—Petite mazurka.—Num. 8.—Toc- 
eatta.--Num. 9.—Andantino-réverie.— Num. 10.— Petite mar
che. — Num. 11.—Allegretto-capriccio.— Nuéi. 12,— Impromptu 
final............. ...................................................... ......................... . Idem • Idém. . . . *■. # „ Idem id.

Idem en 8.® 
Idem en 4.*

Id. Eve. Mystere en trois parties. Partition pour cbant et piano. Paro
les de Louis Gallet....................... ......... ........................ .................... Idem \

Id. Valse-fantaisie pour piano.—Op. 51.—Num. 1.a. ................... ....... Georges Pfeiffer... . . . . . . . . . .....................
Idem....... ........... ... . . . . . ' . . . .  . . .

Idem . ............... . . ........
Id. Valse-revéuse pour piano.—Op. 51.—Num. 2 ........................ ........

Improvisations. &0 piécés pour le/piano en trois-iivres.—Premiere 
livre ............................ ......... .. A . . .................................................. . . .

Idem ........................ ................................ Idem id.
Id.

. J. Massenet,.. .  ^ . . .  .> & Idem ............................................ 1 . . . . . . Idem en 8.*
Id. Mazarinade. (Souvénir de la Fronde.) Esquisse pour piano.—Op. 114. Frédóric Brissofi • • • • > • . . . . . . . . . . . . ídem . ...................................... ................. Idem en 4.®
Id. , 

• • 17

15 études préparatoires de meeanisme et de $tyie, mélodiques’et
progressives pour piano.—Op. 12.................................... ...................

■Jerusalcm. (I lombardi). Opéra de Ver di. Fantaisie triqmplialc pour 
deux pianos. (Euvres posthumes.—Op. 8 4 . . . . . . . . . . y.

Paul Rougnon.. . , . .  . . . .  . .

L M Gottschálk. .' .

: ■ 0; i£elly

Léon Escudier . . . .  .

Tdem Id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

id .
Id.

Id. .

La Isabela. Marche triomphale pour piano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Calino, valet de* chambre. Chansonnette avec aceompagnement de 

piano. Paroles dAmbroise. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .
Le discret. Chansonnette avec aceompagnement de piano. Paroles 

et musique de........ ............. ......... ... ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0. dc Lag óanéré . . . . . . _____ . . . . ,  . . .

'•'F. Berthel.. . . . - ___ _; . . . . . . . .  . i ....

Edmond Lhuillier_____ _ ___________ _

Idem.......... ...................................

¿Idem. . .  .1 . .  ........ ..... ................... yy

Idem y / . . . . .  ____ ____. . .  a  . . . .  . a  . . . .  ‘
Id.

Id.
£3

id

Le troisiéme Larron. Comedie en un acte de Jácques Normand.
Ballade du Page avec aceompagnement de ípiano..........................

Frascati. Valse pour piano.—Op. 1 5 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La íllleule du Roi. Opérd comique en trois actes. Paroles de E. Gor

men y R. Deslandes. Partition piano ét chant par Henry Nuyens. 
La filíenle du Roi. Opéra comique de Vogel. Quadriíie pour piano.
Idem.—Valse pour piano.............. ........... ..... — . ¿. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Bouquet de mélodies. pour piano

Schatté .... ... .............................................................. .... .......................i.
Georges Lamothe............... ..: .  7 ¿:: . . .

I d e m . . . .  o. .  . . •. . » . »•*•.  
E. ét A. Girod. ¿v . . . , . : .  . . . . . . . . . . .

Enochí pére et f i ls . ............ ... ... ............... ...............

Idem id. 
Idém id.

Idem en 8A
Id.
Id.

Arban . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .

Strauss. . . . . . . . . . .  A . . .  A'.’ . . .  V. .  ¿ V Id e m ... ........................................ .......................................................
Idem en 4 /  
ídem id.

Id.
Id.
Id.

Idem.— Polka pour piano . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ................... .................. ...

Transports joyeux. Valse de salón pour piano.—Op.' 10 .........................
Je veux me marier. Chansonnette ávec aceompagnement de piano. 

Paroles d’Álbert Gastón.......................... ...  . .  v . . . . .  1. . .  * . . . . . . . . .

Léon Dufils____ ______ ____________—  . . . . . . .

Sydney Lambert.......... ¿ .

A n O ’ ASÍ rrt»n \7 Ól  1 í 1

Idem ..  ............................................ .... A . . .

J. Hiclárd.. . . . . . . . . . . . . .  e .7 . . . . . . . .

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Id. .Qui va piano. Chansonnette avec aceompagnement de piano. Paro
les d’Albert Gastón.......... .......................... . A ................................

Ub IcL Vil d V t/.Lloi U * * *

Idem . . .  • . . Idem .....................A » .
Idem id.

Id. Qa n‘ me R ’garde pas. Chansonnette avec aceompagnement de pia
no. Paroles de Lemercier de Neuville........... ............... ..

Idem id. 

Idem id. 

Idem id.
Id.

Id .

Le pecheur de Venise. Earcarolle avec, aceompagnement de piano.
Paroles de Paul de Faure.—Op. 51............ ..................................... ..

Les serments de ma cousine. Chanson avec aceompagnement de
Stanislas Pilinski . . , . . ,  ...................... ídem.............. .. í . . . . . . . . . . . . .

Id. Souvénir de Royan. Polka-marche pour piano.'.________ __ * .............. J. R ousse...................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idém id.

Id. Adieu. Mélodie pour chant,av.ee aceompagnement de piano. Poésie 
de Alfred de Musset.. —  __________________ _______ ______ __________ . . . . . . . . . Charles Lenepvcu . ; . . . . . . . . . . . .

.Idem id.
T n  AYYi ! HId. Nocturne. Se ene tirée dTIernani (o^e acto) pour chant avec accom- 

pagnement de piano. Poésie -de Victor Hugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . .

luGIu, 1Q*

Id. , Petite méthode practique pour le  violon.-^-dp. 40 b is . .........................
.*Elle est sans coeur. Mélodie avec accompaghemént de piano. Poésie

de Henry Durat.......... ... ........... ........... ... ............... ... ... ... ................................... ............. ....... ... ... ...........

Centcnaire de Boieldieu. La caravane. Scéne chórale^ pour voix 
'd’hommes. Chceur désigné par l’Institut Qrpheonique frangais pour 
^tre imposé á la División superiéure au concours du 13 Juin 1875
•á Rouen. Poésie de A. Vautier.. . . . . . . . . ___ j............................ ...

Six  ̂mélodies pour chant, avecnccompagnernent ae piano.—Op. 22.— 
Niim. 3.—La aurore.—Num. 4.—Sois heureuse.—Num. 5.—Dans 
la  plaine.—Num. 6.—Aubadc. Poésie de Victor Hugo et de F. 
-Coppée... . . . . . . ______ ____ _____ ____... k .................................

2Ú mélodies pour chant avec aceompagnement dé ni ano. Premiere

Ad. Hermán ............................ . Idem id.
Id.

Id.

Xd.

Id.

Paul C h a b e a u x . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Charles Lenepveu ........... ........... .. 0..

'

Ch. M. Wldor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^

Henry Ferry Biagioli..... . . .......... .

Idern..................................... ......

Idem . . . . . . .

: Durand,"Schcenewert ét Compagnie.

Idem en 8A 

Idem- en 4.*

Idem en 8.* 

Cuatro ea4A

Uno en 8.*

Madrid 3 de Julio de 187o.—El Director general, Joaquín. Maldoaado. r
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la  p rov in cia  de Granada.
Celebradas las subastas para el aprovechamiento de es

parto de Guadix y Chilar de Baza sin resultado, he acordado 
anunciar una nueva, que tendrá lugar ante los .Municipios 

crespectivos y mi despacho simultáneamente, para el dia 31 
del actual, con arreglo á los pliegos de condiciones que se ha
llarán de manifiesto-en las Secretarías dé, los pueblos citados 
y en la Sección de Fomento de este Gobierno, para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar parte en ellas. ,

L o  que h e  dispuesto se publique en la G a c e t a , con arreglo 
á lo  dispuesto en el art. 9o del reglamento de 17 de Mayo 
do 1865.

Granada 10 de Julio de 1875.^E1 Gobernador interino, 
Manuel García Aguilar.=El Jefe dé la Sección, José P. Casado.

A d m in is tr a c ió n económ ica  de la  p rov in cia  
de  C astellón .:

Caja de Depósitos.
Extraviado á D. Juan Masip y Navarro el resguardo de £50 

pesetas constituidas en esta Caja el 17 de Octubre de 487£, con 
el núm. 38 de entrada y 11 del registro de inscripción, en 

'garantía del suministro de aceite para los faros de esta pro
vincia durante el año económico de 487£-73, se hace público 
en este periódico oficial, á los efectos prevenidos en el artícu
lo £4 del reglamento para la ejecución del decreto de 15 de 
Enero de 1874; -en la inteligencia de que trascurridos los dos 
meses prefijados en la liquidación citada sin reclamación de 
tercero, será devuelta al interesado la expresada cantidad con 
los intereses-que tenga devengados.

Castellón 9 de Julio de 1875.=Antonio Gómez.

Extraviado á D. Juan Masip y Navarro el resguardo de £14 
pesetas constituidas en ésta Caja* el £4 de Marzo de 1873, con 
el núm. 33 de entrada y 45 del registro de inscripción, en ga
rantía de la contrata de acopio de materiales en la carretera 
de Sagunto á Teruel, se hace público en este periódico oficial, 
á los efectos prevenidos en el art. £4 del reglamento para la 
ejecución del decretó le  15 de Enero de 1874; en la-inteligen
cia de que trascurridos los dos meses prefijados en iá'Tégisla- 
cion citada sin reclamación de tercero, será devuelta ai inte
resado la expresada cantidad con los intereses que tenga de
vengados. .

Castellón 9 de Julio de 1875.=Antonio Gómez.

A dm inistración  económ ica de la  prov in cia  
de T arragona.

Sección de Administración.
Por él presente primer edicto ,se cita , llama y emplaza á 

D. José María Domínguez y D. Eustasio García, Administra
dor y Contador que fueron de esta provincia, y cuyo paradero 
se ignora, para que por sí ó por medio de legítimo apodera
do se presenten en esta Administración económica dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  oficial y Boletín de esta provincia, á satis
facer la cantidad de £.794 rs. en que fueron alcanzados en las 
cuentas de tabacos que cómo tales Administrador y Contador 
rindieron en 1844,. y á cuyo reintegro fueron sentenciados por 
el Tribunal de Cuentas del Reino. en £3 de Agosto de 4860; 
de lo contrario, les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar, pues así lo he acordado con providencia de este dia en 
el expediente de su referencia.

Dado en Tarragona/áfi de Julio de 1875.=E1 Jefe econó
mico, Angel Guerra.

Secretaría de la Capitanía general de M arina 
del Departam ento de Cartagena y  de su  Ju n ta  

económ ica.
El dia 30 de Agosto próximo, á la una de su tarde, debe

rá sacarse nuevamente á licitación el suministro á este Ar
senal de las correas de trasmisión cueros y pieles, que eri 
el mismo se necesiten durante un período de dos años, con 
sujeción al pliego de condiciones y modelo de proposición in
sertos en la G a c e t a  de  M a d r id -, núm. 85, correspondiente al 
£8 de Marzo último, v Boletín oficial de la provincia de Mur
cia, núm. ££4, de £4 del mismo- mes ; lo cual se anuncia para 
.conocimiento de los que deseen tomar parte en ella, los cuales 
presentarán sus proposiciones ante esta Junta económica, que 
al efecto se hallará reunida á dicha hora en la casa Coman
dancia general del Arsenal.

Cartagena 9 de Julio de 4¡875.=El Secretario, Cárlos 
Molina.

Superin tendencia  de las m inas de Almadén.

Consiguiente á lo dispuesto por el limo. Sr. Director gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado en orden de £ del 
actual, se saca á pública subasta el suministro de hierros y 
aceros, limas y herramientas de carpintería que se consideran 
necesarios para este establecimiento en el año económico- 
de 1875-76.

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Agosto próximo, á las 
doce de la mañana, en el despacho de esta Superintendencia, 
.ante la Junta de subastas y bajo las condiciones establecidas 
en el pliego aprobado por dicha disposición y que á continua
ción se inserta.

Almadén 9 de Julio de 4875.=E1 Superintendente, Manuel 
Ruiz Moreno.

Presupuesto de las cantidades y  clases de hierros, acero f lim as y herramientas de ectrpin* 
teñ a  que se consideran necesarios :para el servicio de este estaMecimleMoÁwramde el año 
económico de 4875 ¿ 4876.

ni - i ■ Precio 
QmataleS clises qPuin- importB

, ' : : métricos. ~  totalíéa
Pesetas. Pesetas.

Hierro redondo ó cabilla de: 44 á 45 milímetros 
de diámetro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  .>.

Idem  do 45 á 16 id ...... .......................... ..
' Idem de 46 á 47 id , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . .-
Idem de 47 á 48 i d . . . . . .  .> . . . . . . . . . . . .  •v.
Idem de 48 á 49 i d . . . . .  * . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem de 49 á £0 id . f . . . . . . . . . . . ____ _____...
Tdéih platiñejo de 46£ milímetros por 4£ id .. . .
Idem déHBO id. por 30 id .
Idem de 430 id. por 7 id-.. . . . . . 6 . . . . . . . . . .
Idem de 90 id. por 30 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Idem, de 90 id. por 40 id .
Idem de 80 id. por 44 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de 644d. po r i £  id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de 60 id. por 40 id ....................... . .  ¿___
Idem de 35 id. por 45 id. . ........ ................. .
Idem de 35 id. por 40 id ......................................
Idem en ángulo de 37 por 37 milímetros de

Idem de 53 por 53 id ......... .............. ....... ...........
Idem de 56 por 56 id ...... ; .................. . . . . . .. .
.Idem de 80 por 45 i d . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . ,  ..
Idem én chapa de primera calidad dé 3 milí

metros dé grüeso. . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
fidem fie £ i d . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___
Idem de 4;i d . . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .
ídem de 40 .id. . . . . . . . . ____...
Acero en barras cuadradas de 70 m ilím etros.,...

£ . 
3 
6 '

• 4 '■ 
8- : 
8 
£
3
o ....>v

i - •£.,
G>

;
! -'40 • . 

i  
i

6
£
£ ;• 6)AJ .

10
a 3 

£

i 31

|  £7 

a| i -
| 31

: OSO
Docenas.'

67

67

:,7£

9o : , 

360 v

. £.077 ' 

4.809

864

11890 

V : '480 ■: ■

bastardas.
Limas tablas, punta cortada, de 48 pulgadas de I 
Idem de 46 id ...................................... ..............

.argo........ 4
£ ■

6£
43

£48
86

Idem de 6 id ...................... .........................
•Idem de'5 i d . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de 4 i d < . ,>
Idem de punta aguda de 45 id. . . , . . . . . . . . . .

. . . . . . . . .

£
£

: %
£

10
8
7

38

£0 
• 40 . 

44 
70

Idem de 4£ id. . , . . . . . . . . . . ...... ............. ........... ... .
Idem  de 8 i d . . . . . .  .Vi ; . . .  v . . . 4 . . ' .
¡•iMedias cañas de 48 i d . . ¿ . . . . . .
_Idem;de 45 i d . . . . .  . . . . . . . . . . .  .....

. ,  #. •, # y

£
£
l

£3
v 48.-

6£' *■ 
38

46 
. £6 

6£ 
QQ

Idem de 40 id.,........... ........... ....... ............. ...........
Idem de 7 id i . ............................. ...
Triángulos de 5 id ................ .
Idem de 4 id.¿____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■ ; 4 
£ 
4

47 ■ -
44
8
o

oo
47 V.: 
££
3£

Cruzadas de 3 á 4 id. . . . . . . . . . . .  „ . ,
O

3
o
8 £4

Precio 
' del quintal Importe

Número. métrico. total en
Pesetas. Pesetas,

■Escofinas de tablas de 45 centímetros de largo por 43 milí
metros de ancho. ................ :. .......................... ..................... 40 £‘50 £5

8 £ 46
£ 46

Idem de media caña de 45 id. .por 43 id................................ 8 £‘50. £0
. Idem de 35 id. por 33 id .......... .............................................. 8 £ 46
ídem' de £3 id. por £3 id ............................................. .. 8 £ 46
Hierros fie cepillos dobles de 40 milímetros de ancho.---- 4 8
Idem de garlopa id.’ de 65 i d . ............................. ....... .. 4 " £ ‘£5 9
Idem de cepillos sencillos de 40 id......... .................... • .46 0‘87 43‘9£
Idem de garlopá id. 'de 65 id . ........................................ 48 4 ‘44 £o‘9£
Idém de cepillo fie diénte sencillo de 40 id ............. . . . . . . 4 * -0*90 3(60
'Formones décütóip::dé:’4D'-fiiiíímetros de ancho. . . . . . . . . . . 4‘60 49‘£0
Idem' de £0 id. . . . . . . . . : . . . .  . •>. . . . . ------ ----- . . . .  ‘. . . . . . . , 4£ ; ■ 4‘£5 45
Idem fie espiga de 40 idV . ........................... • •. > - 44‘40
Idem de OOVd................ ................................................ .... . . 4£ 4 ./ 4£

' ídéhVáe £0 id . ........................ ...................... ............. . . . "4£ ' Ofií v ' 9‘7£
fi£ ' 0‘8í 9‘7£

Escoplos de espiga de £0 milímetros de ancho ........... .— 40 4‘87. 48*70
Idem de 45 id .. . i................................................................................... 40 4‘50 45
Idem de 40 id .. ......................................................................... •40 443 41‘30
Idem de 5 id . ............—  ------------------------------........ 40 4 40
Sierras braceras de 4 metro £0 centímetros fie largo por 4 

metro 60 milímetros de ancho... . . . . . . .  ........... ............. 6 £‘50 45
Idem fié mano de 75 id. por 40 id . . .............. ................... 4£ £ £4

: Idem fie 60 id. por 30 id. .1..................................................... ""W 4‘50 43
Idém de vóitear de 65 id. por £0 id............. .............. ,43 4 48
Serruchos de mano de 60 centímetros de largo................... 4 fto 4£
Idem de 30 id ...______ ........................................ 6 £‘50 45
Idem de costilla dé 30 id ..................... .................................... 6 4‘£5 7‘50
Ideni de éscálás fie £5 ,id.. . . . . . ; ........................... .............. 6 4‘£5 7*50
Compases dé llave de £0 ceñtíínetros de largo................ . 6 ' ' 4‘56 9‘36
Idem fie 46;j d ,.. ......................................... ’...... ........... 6 4‘40 6*60
Idem fie 40 id . ........................ ............................ ________ 6 0‘90 540
Azuelas de cabestrillo de 440 milímetros de ancho. . . . . . . . , 4£ o

O 36
: Berbiquíes con dos juegos de trocas cada uno..................... £ 6 4£
Barrenas espirales, gruesas de la cuchilla, de 30 'milíme

tros de ancho ........... ............................ .................... .. 8 " £ 46
Idein id. de £5 i d . . . . . . . ......... .........................................:. .. 8 4 ‘50 4£
Idem id. de £0 id . .................................................. ............ 8 4 8
Idem id. fie 45 id . ................ .................................................... 8 0£75 6

, Alicates .de punta de 4£ centímetros de largo................... 4 £ 8

T o ta l  importé. . . 8.111‘84

; Almaden 30 de Abril de I875.-^E1 Ingeniero, Miguel Ramírez LásaÍa;=VA BA=E1 Direc-
, tor, Qyarzabal.=Es eopia.=Ruiz Moreno.

Condiciones% ajolas cuales se saca d publica subasta el sumi
nistro de hierro, acero, limas y. herramientas de carpinte
ría que se considera necesario para, servicio de jas minas de 
azogue de Almadén, correspondiente al año económico de 1875 

• 4  1876. ■■■
1.a La Hacienda se obliga:
I .9 A reconocer y pesar los artículos objeto de este con

trato, á medida que se entreguen.
£.* A abonar al rematante el importe, de:cada en trega? pré- 

via consignación de fondos en la Pagaduría del Estableci
miento. :

£1 El contratista quedará obligado: :
1.° A entregar en los almacenes del cerco de San Teodoro 

las ciases de hierros, aceros, limas y herramientas de carpin
tería que figuran .en el adjunto presupuesto, la mitad en el 
‘plazo de 60 dias, á contar desde el en que toma posesión del 
contrato, y el resto en los 60 dias siguientes.

£.a A que todas las clases de hierro contratado sean de pri
mera calidad, fabricados en cuanto sea posible al carbón ve
getal, prefiriéndose los que procedan de la fábrica del Pedroso 
ó de Málaga, acreditándolo con la factura correspondiente.

3.° A consentir que los hierros que-presente se sometan á 
todas las pruebas que la Dirección facultativa crea convenien
tes para comprobar la calidad de ello.

I  ^  r °íirar del cerco de San Teodoro en él término 
de 48 horas las clases de hierros, acero, lunas y herramientas 
que le fueren desechadas por no reunir las circunstancias ar- 
n M  expresadas, y á reponerlos en el tiempo que se le señale.

3. Si dejase de hacct* las entregas en los plazos fijado^ en 
el caso A  dé la condición £.a, abonará el contratista a la Ha- 
eaendao pesetas por cada dia de retraso en los primeros;15 dias; 
pasados los cuales podrá esta hacer el servicio por Adminis
tración á costa de aquel, excepto en el caso en que obstáculos 
de tuerza mayor, a juicio de la Superintendencia de las minas, 
se lo haya impedido.

f i .a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato, en todo 
ni parte, sin previa autorización de la Superioridad.

5.a El precio máximo para el remate se fija en 8.111 pesetas 
y 84 céntimos por todo lo que comprende el referido ̂ presu
puesto; no pudiendo admitirse proposición que exceda de dicho 
tipo, bajo el cual la importancia anual de este contrato se cal
cula en dicha cantidad, sin perjuicio de la mayor ó menor 
suma á que resulte ascender. El contratista no tendrá derecho 
áfindémnizacion alguna, por grande que. sea la diferencia en 
más ó ménos. -

6.a El remate se celebrará el dia 4 de Agosto de este año, 
á las doce de la mañana, en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas.

7.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para contratar, 
y haber consignado previamente en metálico, ó su equivalente 
en papel admisible del Estado, la suma de 1.000 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; 
ad virtiéndose que si lo verifica en dinero podrá hacerlo en la 
Pagaduría de estas minas.

8.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta; no, pe
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

9.a Constituida la Junta de subastas en el dia y hora Seña
lad os, se entregarán los pliegos á la vista del < público al - Pre
sidente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por 
su portador, y de irlps numerando por el órden con que los 
reciba/debiendo acompañar á cada uno la carta de/ pago que 
acredite haberse heclíó el* depósito expresado anterior ni en te.

40. Al dar las doce f  media de la mañana sé principiará 
la apertura de los pliegos, y después de luidos •públicamente 
en alta voz por el mismo orden conque se hubieren entregado, 
se extenderá el acta del remata, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio dé. la aprobación superior.

44. Desdé que empiece la apertura dé los pliegos no se

recibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen re 
dactados en los términos que el modelo expresa; y verificada 
el remate, tampoco So admitirá mejora, por ventajosa que sea.

d£. Si de la comparación de las proposiciones resultasen, 
en las más ventajosas para la Hacienda, dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas, por 
espacio de un cuarto de hora, y si en este último acto no se 
hiciese mejora so adjudicarárel remate al que hubiere presen
tado el pliego con prioridad.

43. Concluido el acto de la subasta se devolverán á los in
teresados las cartas de pago para que recojan, sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la  
aprobación de la fianza.

44. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobada 
que sea el remate por-la Superioridad, prestará el asentista 
una fianza de £.000 pesetas en metálico, ó bien de la cantidad 
correspondiente en papel del Estado admisible según las dis
posiciones legales, que consignará én la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus sucursales;' no pudiendo hacerlo 
en la Pagaduría de estas minas, donde no se admiten fianzas- 
definitivas que excedan de 4.£50 pesetas.

45. Prévia la aprobación de la Dirección general» se elevará 
el contrato á escritura pública, que so otorgará con las solem
nidades legales ante Notario, siendo de cuenta y cargo del 
asentista los gastos de ella, fíápel correspondiente, el de una 
copia literal en el sellado', así cómo' todos los demás que se 
originen en el expediente ó espedientes de subasta. Con ob
jeto de evitar las consecuencias de extravío del acta del re
mate, quedará en poder del Presidánte de la subasta un  dupli
cado de la misma, debidamente autorizada y suscrita por é l 
rematante.

46. Si el asentista no presentara^ la competente escritura 
de fianza dentro del plazo q u e  le señale la  Supérmlend'encia, 
quedará á favor de. l a  H a c ie n d a ,  el depósito, previo, y dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujfián-
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dose además a lo que previene el arí. 5.° del Real decreto de 27
de iPebrero de 4852. .

17. En el caso de que el asentista no cumpliera debida- 
mente su obligación, ó~faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro me
dio, dándole  avisó prévio, y siendo de cuenta de aquel el̂  ex
ceso de gasto, y además el pago de una multa de 15 á 30
pesetas. , _

4S* La responsabilidad del asentista se exigirá por la vía 
gubernativa sobre sus bienes y ñanzas, actuándose sumaria
mente por el medio dé apremio y procedimiento administra
tivo de que tratan los artículos 4Cfy 4® de la Jey de Admi
nistración y Contabilidad de $5 de Junio de 1870, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2.a 
de la Real instrucción de lo  de Setiembre de 1852; aplicándose 
los productos de la ejecución., en todo ó en parte, á resarcir a 
la Hacienda pública los perjuicios que le cause la  ̂falta ae 
cumplimiento del asentista, de quien se harán efectivos, con 
sujeción á lo prevenido en el.art 9.° del Real decreto de 27 de 
Febrero ele" 1852,

Y 19. Forman parte integrante de este pliego, como si en 
él estuvieren insertos, el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y la Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo 
año, y el decreto de 11 de Abril de 1873.

Almadén 5 de Mayo de 4875.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu

puesto que le acompaña para contratar el suministro de hier
ros , acero, limas y herramientas de carpintería para servicio 
¿le las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1875 á 1876, se comprometo á cumplirlas y á realizar el 
mismo por la cantidad que determina la condición 4.a (y en
<el caso de que se hsga baja se agregará:) con la baja de........
por 100 (expresado en letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTJÚ

Cartas detenidas por falta de franqueo el día I I  de Julio .
de 1875.

Núm. 209 Antonio Aguirre.—Lugo.
210 Antonio Vionnet.—Borox.
211 Cayetano Fernandez.—Sevilla.
212 Francisco Garraleta.—Idem.
213 José Peiron.—Castro-Urdiales.
214 Julián Zulueta.—Santander.
215 José Juves y Tora.—Barcelona.
216 Manuel Fuertes.—Zaragoza. q 
2Í7 Nicolás Palomares.—Granada.
218 Patricio Fernandez.—Alicante. ’
219 Rufina Crespo.—Los Corrales.
220 Tomás Jiménez.—Chinchilla. ^ ...................  ’
221 Teribio González.—Castillejo de Sierra.

Estafeta del Este.
Núm. • 1 Antonio Monroy.—Zaragoza.

Madrid 12 de Julio de 4875. =  El Administrador, Martin - 
Botella.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqmo el día 12 de Julio 
de 1875.

Núm. 222 Alejandro Olivier.—Hiendelaencina.^
223 Asunción Maldonado.—Alcolea de Cines. <
224 Cahil White y Bech.—Sevilla.
225 Baniela Aldaca.—Piedrahita de la S.
226 Enrique Crook.—Málaga.
227 Francisco López.—Pozo-Cañada.
228 Francisco Anzaga.—Alcañiz.
229 Isabel Capdequi.—Valencia.
230 Indalecio García.—Avilés.
231 Juan Tello.—Sariñena.
232 Juan González.—Talaren.
233 María Velasco.—Arenas.
234 María J. Pacheco.—Infantes.

, . 235 Manuel Calvo.—V alen cía,.
236 María Lanuza.—Zaragoza.

. 237 Miguel Ar gara te.—Becedas.
238 Nicolás Alonso.—Yepes. •
239 Pedro Asuar.—Cartagena. ' 
240 Pedro Muñoz.—Sigüenza.
241 Rosa Perez y L.—San Martin de T.
242 Serafín Derqui.—Loja.
243 Teresa Casado.—Dos-Barrios.
244 Tepesa Aguirre.—Salamanca.
245 Vicente Ajales.—Avila.

Madrid 48 de Julio de 1875. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ESTAFETA DE CAMBIO DE MADRID. '

Correspondencia detenida en esta Estafeta por falta de franqueo.
Carta?.

Núm. i  Juan Alvarez.—Zamboanga.
- '  2 Fernando Muñoz.—Manila.

3 . José Beltran.—Idem.
,■ 4, Miguel Salva.—Idem.

5 Antonio G. de Estefani.—Caracas.
6 Cárlos García.—Manila.
7 Jean Baptiste Faure.—Nueva Caledonia,

> 8 José Manuel Zugasti.—Francia.
9 F. F. et C.a Siedle.—Gutembach.

40 Encargado de Negocios.—Buenos-Aires.
14 Ministro Plenipotenciario.—Caracas.
12 Idem. id. id.—Rio Janeiro.

Impresos. '
13 Tomás Larranaga.-^París. ,

Muestras.

44 Alomando Heff.—Pau. j
15 Ch. Urbigny.—París.

Madrid 43,de Julio de 4875.=Martin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
SI dia 24 del actual, á la una de la tarde, tendrá efecto en 

la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Constitución, núm. 3, la subasta en'pública licitación y por > 
pujas á la llana de la obra de pintura del viaducto^ de hierro 
ue la calle de Segovia, que exige la conservación ael, mismo.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto ̂ en la 
Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, toaos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

Madrid 13 de Julio de 4875.=E1 Secretario, José Dicenta y ; 
Blanco. .

Ayuntamiento de Castro de Rey.
No habiendo aún tenido efecto la presentación ante el 

Ayuntamiento ni ante la Comisión provincial para su entrega 
en caja de los mozos que á continuación se expresan, se les : 
cita-en forma por : medio del 'presente para qüe en el término , 
de 30 dias el primero y de 60 el segundo , á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta; dé Madrid y en el Bó- 
letin oficial de la provincia, concurran ante el Ayuntamiento 
para responder de lá suerte que les ha cabido; con apercibi
miento de que no haciéndolo se procederá á: cumplimentar las 
disposiciones dictadas por lá Superioridad.

Reemplazo de 10.000'hombres.
José María Lamas García, hijo de Bernardino y Antonia, ¡ 

número 32, de l;a parroquia de Coca, que se dice residir en la 
Habana.

Reserva de 4873.
D. Marcelino Alfonso Carballo, hijo de D. Antonio y de 

Doña Josefa, de la parroquia de Riveras de Lea, núm. 54 del 
alistamiento, el que se dice reside en Montevideo.

Castro de Ruy 5 de Julio de 4875. =  El Alcalde, Antonio 
Santome.

Ayuntamiento de Dos Hermanas (provincia 
de Sevilla).

D. José Carballido Cotau, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional dé dicha villa.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
del mismo, dotada con el haber de 2.000 pesetas anuales, por 
destitución del que la desempeñaba, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión oídinaria de 9 del que rige y con arre
glo á lo que dispone el art. 445 de la ley municipal vigente, 
acordó publicar la vacante por el término de 30 dias, contados 
desde que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
dentro de cuyo plazo podrán dos aspirantes á ella presentar 
sus solicitudes en las oficinas de este Ayuntamiento.

Dos Hermanas 40 de Julio de 4875.==José Carballido.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Alvaro Pareja, Secretario interino.

Alcaldía de Lepe.
D. Alejandro Verano y Madrigal, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional<de esta villa (en la provincia 
de Huelva). \

Hago saber qué hallándose vacante la plaza de Médico- 
Cirujano municipal desde el cLia 24 del que corre, época en 
que termina el contrato1 celebrado por el que la desempeña en 
la actualidad con el Ayuntamiento gesta Corporación y Junta 
de asociados ha determinado anunciar dicha vacante, en con
formidad á lo que dispone el reglamento de 24 de Octubre 
de 4873; dotada dicha plaza con la asignación de 4.000 pesetas 
anuales satisfechas de los presupuestos municipales por tri
mestres vencidos, y asistencia de 90 familias pobres, dejando 
en libertad y de su cuenta al Facultativo las igualas con los 
demás vecinos, quedando sujeto á cumplir con las demás con
diciones estipuladas en el expediente instruido al efecto, y se 
halla de manifiesto,en la Secretaría de este Municipio.

Los aspirantes á la indicada plaza dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento en el término 
de 20 dias, contados desde la Inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a ó e t a  d e  M a d r id .

Lepe 9 de Julio de i875.=Álejandró Verano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
Cam bados.

D. Vicente Zarate García, Juez de primera instancia acci
dental del partido de Cambados.

Hago-público á medio de este edicto el fallecimiento in
testado de Joaquina Francisca Aquino Otero, hija de Manuel 
y Teresa, natural y domiciliada en San Martin del Grove, de 
54 años de edad, casada con Manuel Iglesias Ande, ocurrido 
el dia 4.° de Junio recién pasado., á fin de que los que se 
crean con derecho á heredar á la sobredicha concurran á de
ducirlo en este Juzgado dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cambados 4.° de Julio de í875.=Vicente Zárate.=Luciano 
Fariña Varela. - X—70 .

Iz n a llo z .

D. Juan Sabaté y Viñés, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente, á las Autoridades de la Nación hago sa
ber que en este Juzgado pende causa contra seis ú ocho hom
bres desconocidos, ignorándose sus señas personales, que 
al oscurecer del dia 44 de Marzo últim o, armados, robaron 
en la cañada del Roblesillo á D. Antonio Moya Romero las 
caballerías y efectos que al final se expresarán; y en su virtud 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero, 
y de la mia les encargo, se sirvan disponer se proceda á la 
busca, captura, detención y remisión á disposición de este 
Juzgado de los hombres, caballerías y efectos robados, con 
las seguridades convenientes, caso de ser habidos ; y además, 
cito,, llapio y emplazo á los seis ú ocho hombres, desconoei- 
dos.que van referidos, por término de 45 dias, para que dentro 
de ellos se presenten en la cárcel pública de esta villa a res
ponder á los cargos que en dicha causa les resu ltan ; bajo 
apercibimiento que de no ,hacerlo serán declarados contuma

ces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya; lugar en de
recho.

Dado en Iznalloz á 28 de Junio de 4875.—Juan Sabaté y 
Viñés.=Por su mandado, Andrés Cervino.

''Señas de las caballerías.
Un mulo nombrado Comisario, castellano , castaño claro, 

tamaño regu lar, pelos blancos en el costillar derecho, de.48 
años, hierro A. R., y un golpe tras de cada oreja.

Una muía llamadaZabala, castaña, de nueve años, media
na y con el mismo hierro.

Otra nuda rom a, negra, llamada Golondrina, chata , me
diana, de nueve años, con dos golpes, uno en cada oreja 
por detrás, un corazón blanco en la nalga izquierda y con .e 
hierro dicho.

Un mulo romo, llamado Colegial, castaño oscuro , corvo, 
descubierto, de siete años.

Señas de los efectos.
Una albárda y cincha, un costal gergal con clos listas de 

la m is m a  tela y con tres celemines de guijas.
Un capote con cuello, marcado con A. M. R . ; unas alfor

jas de lana negra, con listas, que contiene un plato de hoja de 
lata, tres cucharas de peltre, una rodilla, una navaja dé las de 
culebra.

L a  B is b a l.
. B. Primitivo Saúch, Juez municipal Letrado de la villa de 

La Bisbal,y como tal Regente del Juzgado de primera instan
cia de la misma y su partido. ’

Por él presente y en virtud de lo ordenado por providen
cia dictada en el dia de ayer en méritos del expediente pro
movido en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á ins
tancia de D. Antonio Bertrán y Moles, vecino de ésta villa» 

; en solicitud de que se declare el extravío de nueve títulos de 
la Deuda pública de España del 3 por 400 consolidado exterior 
emisión de 4867, dos de;la série C, núm. 29.723 y 29.724 de 800 
duros nominales cada uno, y siete de la série D, de núme
ros 5.316, 34.282, 38.274, 38.329, 38.330, 43.5^) y 43.524, de va
lor nominal 4.200 duros cada uno, y todos ellos con' los cupo
nes desde el segundo semestre de 4873 inclusive, que legítima
mente poseia; y que reconociéndole por dueño de. los mismos 
se declare su nulidad, á los efectos de la orden de 20 de Fe
brero de 4874, emanada del Ministerio de Hacienda, se cita y 
llama á todos los que se consideren con derecho para opo
nerse á la explicada pretensión, á fin de que dentro del térmi
no de 30 dias , contados desde la publicación del presente, 
comparezcan á deducirlo en el expediente meritado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. . . .

Dado en La Bisbal á 8 de Junio de 4875. =  Primitivo 
Saúch.=Por su mandado, Eusebio Planells, Eséídbano.

7 '  ' 7 ” ' :?! x - s s  ’
M adrid .—B u e n a v is ta .

En virtud de • providencia del Siv D. Baldomcro Blanco y 
Florez, Juez de primera instancia del distrito de BUenavista 
de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones déla 
misma D. Emilio Monet, sustituto . de D.. Manuel Oaldeiro, se 
cita y emplaza por medio del presente á D. Juan Sánchez Váz
quez y D. Fermín Sánchez Cortés, en concepto de herederos 
de D. Manuel Antonio Labraña, cuya residencia se ignora, 
para que en el término de 45 dias comparezcan en los citados 
Juzgados y Escribanía á contestar la demanda contra ellos 
interpuesta por Doña Atanasia Vega y Moreno, por sí y como 
madre de D. Patricio Perez Vega, sobre que se condene á los 
herederos de D. Manuel Antonio Labraña: primero, á que res
tituyan y entreguen 4 Doña Atanasia Vega y su hijo D. Pa
tricio Perez 25.000 pesetas, que fué lá cantidad que recibieron 
por consecuencia de la transacción de 4855, después anu
lada; segundo, á que se abstengan de reclamar rentas algunas 
de las percibidas de la mitad de la dehesa de La Pelmazo, 
propia de la herencia de dicho Sr. Labraña, producidas desde 
qué se entregó esta finca por consecuencia de la transacción 
de 4855 hasta que se ejecutó su reembargo en 4870, recono
ciendo estas rentas como de la pertenencia exclusiva de Doña 
Atanasia Vega y Moreno y su hijo D. Patricio Perez y Vega; 
y tercero, á que entreguen igualmente á dichos Doña Atana
sia Vega y D. Patricio Perez las rentas producidas y debidas 
producir por la expresada mitad de la dehesa La Pelmazo, 
desde su reembargo, hecho en 4870, hasta que sean reintegra
dos de los 400.000 rs. que en 4855 y en 4856 entregaron. en 
ejecución de la transacción entonces realizada. Y subsidiaria
mente para el inesperado caso de que no se estime lo que 
queda expresado bajo los números segundo y tercero, se con
dene á los referidos herederos de. Labraña á que restituyan y 
entreguen las indicadas 25.000 pesetas que recibieren por efecto 
de la transacción de 4855, con sus réditos al 6 por 400 anual, á 
contar desde la fecha de su entrega hasta el dia en que se 
hiciese el reintegro del repetido capital; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 7 de Ju io de 4 875.=E1 Escribano, Emilio Monet.
X -6 9

M adrid .—C entro.

En virtud de providencia del Sr. D. José . María Casas y 
Miranda, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el actuario D. Jorge Reboles, se 
anuncia por segunda vez el fallecimiento al parecer intestado 
de D. Ramón Lino de Echevarría é Iruneiuga, hijo de D. Luis 
María y de Doña María Vicenta, natural déla ciudad de Bilbao, 
soltero, Ingeniero y de 60 años de edad, cuya muerte tuvo lugar 
en esta Corte, de donde era vecino, el dia 9 de Marzo del cor
riente año, sin que conste haya dejado ascendientes.ni des
cendientes; y se cita á las personas que se crean con derecho



Gaceta de Madrid.—Núm 195. 14 Julio de 1875. 129

á heredarle para que en el término de SO dias comparezcan á 
ejercitarle en el repetido Juzgado y Escribanía, según así se 
ha. acordado á solicitud de su hermana Doña María Victoria y 
do D. Juan Martin Diaz y Aguirregoicoa, este en nombre de su 
hija Doña Obdulia Saturnina Diaz y  Echevarría , habida en 
su matrimonio con Doña I¿uisa, hermana del D. Ramón Lino, 
lo mismo que la Doña María Victoria, únicos que se han pre
sentado pidiendo se les declare sus herederos.

Madrid 12 de Julio de 1875.=José María Casas y Miranda.!
E s  copia para insertar en la G a c e t a  de esta capital.
Madrid 12 de Julio de 187o.=V.° B .°=O asas.=E l actuario, 

Jorge Reboles. ' ' _ * X —61
Madrid.—Inclusa.

Por el presente y  en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia la venta en pública subasta de diversos muebles, gé
neros y  efectos que constituían la tienda comercio que fué de 
D. Alejandro García Cachena, tasados en 6.484 pesetas 25 cén
timos, ó sean 21.937 r s . , cuyo remate tendrá lugar ante este 
J u z g a d o , en su local, sito en las Salesas, piso principal, el 
dia 23 del corriente mes y hora de las once, hasta cuyo d iase 
hallarán los. autos de manifiesto en la Escribanía; y se ad
vierte que no se admitirá postura que no cubra las dos terce
r a s  partes de la tasación. , 7

Madrid 10 de Julio de 1875.=V.® B.*=José B a lda .=E l E s
cribano, Luis. Escobar. X —67

Por el presente y  en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia por segunda vez el fallecimiento sin testar, ocur
rido en la misma el 48 de Febrero último, de la Sra. Doña 
María1 Presentación Soria y  Vergara, Marquesa de San Miguel 
de Grox, natural de Ceuta, casada á la sazón con D. Alonso 
Torres y  Zapata, hijo de D. Antonio y  Doña Josefa, difuntos; 
y  se llama á los que se crean con derecho á heredarla para 
que dentro de 20 dias que como último término se señala lo 
•aleguen en debida forma ante este Juzgado y  Escribanía .del 
infrascrito; - advirtiéndose que sólo se ha presentado. su her
mana Doña María Josefa:Soria y  Vergara, á- cuya instancia se 
sigue el expediente. '

Madrid 40 de Julio de 187ü.= V .°  R.V^José B a lda .= E l Es
cribano, Luis Escobar. - X —63

D. José Balda Jóveílar, Juez de primera "instancia dél dis
t r ito  dé la Inclusa de esta capital.

Por el presente se anuncia por segunda vez el fallecimiento 
sin testar ocurrido en la misma en la noche del 48 de Mayo 
último de Doña Ana de Monasterio y  Goicoechea, natural de 
esta Corte, hija de D. Mariano y de Doña Cesárea, difuntos, 
soltera, de 53 años de edad; y  se llama á los que se crean con 
derecho á heredarla á fín de que dentro de 20 dias que como 
último plazo se señala lo aleguen en debida: form aante esté" 
Juzgado y  Escribanía d e l, in frascrito; ádvirtiéndose que sólo 
se han preséhtádó aspirando á la herencia con el carácter de 
prhnas hermanas de la difunta las Sras. Doña Concepción y 
Doña-Viceñtá Revillá y  Monasterio; ; : :

Madrid 43 de Julio de 4875 .= jóse,Balda jovelIár.==E4 É s- 
eribano, Luis Escobar. X —68

M a d r id .-P a la c io

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte y Escribanía del re- 
írehdatario, se saca á pública subasta,, que tendrá lugar simul
táneamente en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
(ántes las Salesas), y en el de Villanueva de los Infantes:

4.° Una tierra en él término del citado Villanueva de los 
Infantes y sitio de la Dehesilla, titulada de Piedra, de caber 
86 fanegas y 40 celemines, tasada en 43.025 pesetas.

Y 2.° Una huerta para hortaliza en dicho término y sitio 
del Peñasco; de cabida de una fanega, siete celemines y  tres 
cuartillos, que con las tapias ó cerca de dicha huerta, la casa 
que contiene esta, dos norias con sus albercas y  artefactos, 
ha sido tasado todo ello en 4.800 pesetas, - cuyas dos cantidades 
ascienden á la suma de 47.825 pesetas; habiéndose señalado 
para que tenga lugar dicha súbasta el dia 3 del próximo mes' 
de Agosto á las diez de su mañana en los estrados de dicho 
Juzgado; advirtióndose que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de, la tasación, y  que para tomar 
parte en la subasta se ha de consignar préviamente sobre la 
mesa del Juzgado la cantidad de 4.000 pesetas, que se devol
verá á los licitadores veriñeádo el acto,' nlénos al rematante, 
que se depositará y se tendrá como parte de pago del remate.

Madrid 28 de Junio de 4875.=V.° B.° ^ L a  Rúa y More- 
n o .= R l Escribano, Juan Muñoz. X —62

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
Infrascrito actuario, por el presente se cita y llama á D. T o
más Ortiz dé Lánzagorta y a  D. Felipe Perez de Valenzuela, 
sus herederos y. causahabientes, para que dentro d e l término 
de 30 dias comparezcan1 á deducir el derecho de que se crean 
asistidos acerca de una obligación hipotecaria por la canti
dad de 8.000, rs., constituida por el primero pdra responder de 
los bienes y rentas secuestrados al segundo, y cuya carga- 
gravita sobre la casa núm., 407 moderno, 7 antiguo de la calle 
de Toledo de esta capital, con vuelta á la del Bastero, por 
donde está marcada con el núm. 2, según escritura otorgada 
en Madrid á 42 de Mayo de 4800 ante el Escribano de nú
mero D. José Antonio Canosa, de la cual se tomó razón en 5 
de Julio de 1803; apercibiendo á todos que de no presentarse

á deducir su reclamación, se procederá á la cancelación de la 
indicada carga.

Madrid 42 de Julio de 4875.=E1 actuario, Domingo Váz
quez y Mon. X —64

Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
.el Escribano D. Donato Toledo, se anuncia el fallecimiento 
abiníestato de Doña Cármen Fernandez y  Ruiz, natural de 
Alcalá de Henares, hija de D. Leoncio y  de Doña Serapia, 
ocurrido en esta Corte el dia 28 de Mayo último; y se cita y 
llama á ios que se crean con derecho á heredarla para que 
dentro del término de 30 dias comparezcan á deducirlo en di
cho Juzgado y  Escribanía.

Madrid 4.° de Julio de 4875.=Donato Toledo. X — 66
R onda.

D. Juan Aragonés y  Roso, Juez de primera instancia de 
este partido, &c.

En virtud de la-presente requisitoria hago saber que en 
este Juzgado de primera instancia so instruyen diligencias 
contra José León Diaz y Cristóbal Montero Ruiz, vecinos de 
Ronda, con objeto de ejecutar la sentencia fírme dictada por 
la Superioridad en causa seguida contra los mismos por el 
delito sobre atentado, en cuyas diligencias se ha acordado la 
prisión de ellos para el cumplimiento de las condenas que res
pectivamente les han sido impuestas; é ignorándose sus para
deros, se les cita, llama y  emplaza para que en el término de 
45 dias, á ,contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  

•de esta requisitoria, se personen en la cárcel de este partido á 
extinguir sus condenas; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez y en nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey cons
titucional (Q . D. G .),jJ o r  quien administro justicia, exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, y á todos los 
agentes de la policía judicial, rogándoles se sirvan practicar 
diligencias para la busca y  captura de los referidos-reos, y 
hallados que sean conducirlos á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado, ,

Dada en la ciudad de Ronda á 4.° de Julio de 4873 .= Juan 
Aragonés.=Por su mandado, Manuel Serna.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 13  de Julio de 4873, comparada con 
la del dia anteriorv

. CAMBIO AL CONTADO.FOsadospiiMaces» •   -
Día 42. Dia 43.

Renta peí Pétuá ál 3 pór 10 9 .;  . . . . . . . . . . . .  15'55 4 5*55-57 4 {2-60
4552 4{2-55-57 4 [2 

4 5‘60
pequeños.. 15*G0 .15*60

■ - áplazói 45*69 45*60-55 fín cor.
j  . v o l . ; '4 5‘90: fin cor.

vol., prima de 25 
; cents.

ídem id. exterior al 3 p or  1 00 .......  4 7*25 4 7*25
pcqueFios. 4 7‘75 »

“Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda s é r ie .  ........... 102*00 4 02*00-25

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
interés anual.   48*00 48*00

no publicado. 48‘25 »
« . en cantidades pequeñas. 4750 48‘00

Carpetas provisionales dé bonos del Tesoro. 45*25 46*25
en cantidades peqiieñás. 46*25 45*75

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 1874... . .  28*50 28 30-25-45-50

ídem id. n u ev a s. ............ . * . .   28*00 »
Idem de 20.000 r s    . . . . . . . .  28*10 »
A cciones del Banco de España , 160‘0 160*00

. no publicado. » 159*75—160*00 ,
Obligaciones deí Tim bre de 9 por 4 00 ele in

terés, cupón y  amortización trim estral... » 96 00-97*00

Cambios oñciales sobre plazas del Reino.

’ D A Ñ O . BENEFICIO. [ DA Ñ O . BE N E FIC IO.

A lb a c e t e . . . . . .  par. . » L u g o . ------------ »  1{2
A lica n te   » R2 M á la g a . . . . . . . .  » 4{2
Alm ería.. . . . .  » 5{8 M u r c ia . . . . . . . .  » 3{4
A v ila .. . . . . . . .  par. » Orense . . . .  » 1{8
Badajoz  » 3{4 Oviedo...................... » 3(4
B a r c e lo n a ... . ,  » 4 1l& P a le n c ia ..   » . 4j2
B i l b a o . . . .   » 3{4 P a m p lo n a ... . .  >» ' 4 {2
B u r g o s . . . . . . . .  » 4 {2 P on tevedra .... » 4 {2
C áceres  » 4 [2 S a la m a n ca ..., par. »
Cádiz   » 3[4 San Sebastian. » 3{4'y1
Castellón  » 4 ¿4 Santander  » ’4
C iudad-R eal... par. : » Santiago   » 4 [2
C ó r d o b a . . . . . .  » 3p4 Segovia. . . . . .  ,,4[2 »
C o r u ñ a . . . . . . .  ! » 4 S e v i l l a . . . . . . . .  » 4
C u en ca ,. . . . . .  4 » S oria  .....................  3{4 »
G erona. . . . . . .  . ■»: 4 T a r r a g o n a ,.. .  » 4 {2
G r a n a d a . . . . . .  » 4{2 Teruel    » 1{2 d,
Guadalajara.. . p a r .' » Toledo    par. »
H u e lv a .   » 4 [2 V a le n c ia . . . . . .  » 3¡4
l-Iuesca. . . . . . .  » 4 {4 Valladolid  . » 5[S
Jaén   » 4|2 p. V i t o r ia . .   » 3¡4
L e ó n . . . . . ______ par. >> Zam ora  par. »
L érid a .'.. . . . . .  » 4 4{4 Zaragoza.. . . . .  » R2 p. '
L o g r o ñ o . . . . . .  par. »

Bolsas extranjeras.

: < * * * > .  1 ) 8  tS S t : í  T *
/ 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 63‘95.

Fondos franceses, . .  ¡4  4 [2 pór 4 0 0 . . . . ;  á 95.
(5  por 4 0 0 . . .____ . . . . .  á 104*30.

Consolidados ingleses     .................  á 94 3p16.

Cambios oñciales sobre placas extranjeras*
Londres, á SO dias fecha, 48‘25,
París, á 8 dias vista, 5'03-FL

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Julio de

ALTARA T3MPSEATUBA j
del y humedad del aire. |

barómetro 1 - ■ ■ diescgi^oi I estad©
flí>3AS. redaciaa á 0* 1 termómetro j

vea milíme- ~  huméde- ? cíase del vieato. I del cíelo?.
tr°S' 88co- cido. '  ________________  __________ _

6 de ja m . ^ E Calm a. ¡D espejado.
*íe i m " !  I 1 <8‘7 E ldem ...|ldem  cat.0*

12 del d ía .. 708‘4o 31‘4 20‘4 S. E . . .  Idem ... Idem id.
3 de la t . .  707‘i)8 35-0 18-3 S. S. O. Brisa... ídem id.
6 de la t . .  705‘50 33l9 19‘3 O . . . . . .  Idem ... |Idem id
9 de la n .. 708l90 27‘4 45‘6 O ¡Calma *. ¡Idem id*

Temperatura máxima del aire, á la som b ra .. ................................  3 ^ 7
Idem mínima de id  *.*!!..*!.*! 4 6‘6

D iferencia ......................................   *..*.! *.*. 20‘4
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la tierra .* .* * ’ .* * 42\s
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l............................................  60‘2

Diferencia..................      47*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.......................................  »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estazlo atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 13 de Julm 
de 1875.

baromáíri- ¿lurcciw
LOCALIDADES. af an“ ^  en grados dei ?BE,“  EST1D8 asTi“ 'J

mareo mi- . . del viento, del cielo, delaoiar.
_ _ _  lime tros. Dulea- viento*

B ilbao  770‘0 20*9 N. E . . .  B risa  Despejado. A. picA
Oviedo  764‘3 4 7‘2 S. S. E. í d e m . . .  C ubierto.. »
C oruña(7 h) 767*1 19*0 N. E . . .  « Despejado. T ranq*
S an tiag o ... 755*5 18*0 N. E . . .  B r is a ...  Idem   »
Oporto  765‘7 21*1 O.Calma. . Idem. . . / .  TranqA
L isboa  764*3 20‘4 O. B r is a .. .  I d e m . Idem.
Badajoz  » 27‘0 S. O . . .  V ien to .. I d e m . . . . .  »
S. Fern. (7h) 763'8 24*9 E.S. E . V .0 íte ..  Idem  Tranq.*-
Sevilla  763*0 30 0 S  C alm a.. Id em   »
T a r ifa   762‘S 23*8 E  V.° f í e . . Id.,celajes. G. olea]
G ra n a d a ... 766‘4 23*0 N. E . . .  C alm a. .  Despejado. »
A lica n te .... 765*6 26*0 E . B r is a .. .  N u b e s .. . .  Tranq.*
M urcia.  766*7 25*2 N. E . . .  I d e m ...  Id em   »
V a len cia ... 787*4 23*8 E   C a lm a .. C ubierto.. »
P alm a  767*0 24*0 E .  V ieD to.. Despejado. TranqA
B aic d on a .. » » » » » »
Zaragoza ... »  24*2 N. O . . .  C a lm a. .  Despejado. »
Soria   761*4 22*4 N. E . . .  Idein . . .  Idem   »
B u r g o s ... . .  765*2 47*0 E .. . . .  Brisa . , ,  I d e m . . . . .  »
Valladolid.. 766*0 20*0 N. E . .  I d e m .. .  I d e m . . . . .  1»
Salamanca. 763‘2 24*6 É   íd e m . . .  I d e m .. . . . .  »
M a d r id ,. . .  763*5 25*6 E  C a lm a .. Id em   »
E scoria l.... 765*4 23*0 N. E . . .  I d e m . . .  Id em   »
Ciudad-Real 774*4 29*4 E . . . . . .  I d e m .. .  I d e m . . . . .  »
A lb a cete ... 763*0 22*0 E .S . E. B risa . .  .(N u b e s . . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer no llov ió  en provincia alguna.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha,
Carne de vaca, de 4 4 á 4o pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y  á 4*34 el kilogramo. ,
Idem de carnero, de 0*53 á 0‘82 pesetas la libra, y  á 4*05 el kilo

gramo. • *
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*47 á 4*34 el kiló— 

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4‘4 2 pesetas la libra, y  á 4 ‘ 05 el kiteb- 

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  a 2*04 

el kilogramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4 *78 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  

de 0‘56 á 0*89 el kilogramo. •
Lentejas, de 4‘30 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo. . .
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógram o. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9*80 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
■ Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 a 0*09 la lib ra , y  de 

6*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*4S á 0*54 la libra, y  á 4 4 *9& 

el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4'55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4OS.— C arne

ros, 696.—Corderos, 40.—Terneras, 29.— T o t a l , 873.
Su peso en lib ra s ,. . .  6I.S4S.—Idem en k ilogram os.. .  28.336.

Recaudación en el dia de 'ayer sobre artículos de comer, beber y arder, 
y sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO T O T A L E S;
de consutíVo. sobre tránsitos. __

PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . _ _  _
Pfos. Cent*. P tas. Cents.

Toledo...................................................................................................................... ■■■
Segovia  8 8 .
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  »
B ilbao     ”  • »  a l l l l r
A ra gón . ;   * • r ía ? -? .
V a le n c ia . . . .     ” B g c í n h
M e d io d ía ..:.................... •»•■ * ”  ■
C orreos   “  »  162!í
Pozos de nieve  »  »  M
Fábricas de cerveza inter'^
. v e n id a s . . ; . .  ......... • » ■ , »
M ataderos________________  ”______________Z___________ 7-7S! 40

T o t a l . . . . . .   » » 3 3 -2 S 5 ‘8 '

Lo cine se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Julio de W 5.=E 1 Alcalde^ C. el Conde de Torear»,.
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PARTE NO OFICIAL.
SU SC R IC IO N

PARA LA ERECCION R E  UN MONUMENTO Á LA MEMORIA DEL 

MARQUÉS DEL DUERO.
P esetas*

Suma anterior ..........  1.071
Exenio. Sr, D. Jvan do Lorenzaua, Vizconde

de Barrantes.. ~......................... ...................... . ^
Excma. Sra. Vizcondesa de Barrantes................
limo. S. D. Joaquín López Puigcerver..............  ~5
Sr. D. Emilio Nieto Perez................................... ütó
Sr. D. Francisco Sánchez Molcro........................

Suma .....................  1.196

Continúa abierta la suscricion en las oficinas de la 
B a c e t a .  -

INTERIOR.

MADRID.—S. M. el R ey estuvo anteayer de cacería 
en la Casa de Campo, acompañado de los Sres. Marqués 
de Alcañices, Múrphi, Brigadier Daban, Guelbenzu y Ad
ministrador de dicha Casa.

—Parece que para el trazado y dirección del monu
mento funerario que se ha do erigir á la memoria del Mar
qués del Duero, se llamará á los artistas,; á concurso, sobre 
el cual omitirá su fallo la'Academia de Nobles Artes de Pan 
Fernando. ;

Dicho monumento se levantará en la capilla de la Ba
sílica de Atocha contigua á la en que actualmente reposa 
el cadáver del benemérito General. La estatua, con. el ob
jeto de que no embarace en el atrio el compás del mencio
nado templo, se colocará'por■ la parte de afuera,1 en el pa
seo de Atocha, relacionándolo con la fachada'de este edifi
cio y con el cuartel do Inválidos, ante los'erales se cons
truirá un pequeño jardín con verja , cuyo centro ocupará’ 
aquella.

—Anteayer se constituyó provisionalmente en la Di
rección de la Guardia civil la Junta consultiva de guerra. 
Pocos momentos después el Sr. General Concha pasó tí po
nerlo en conocimiento del Sr. Ministro de la Guerra.

—La Empresa del Canal de Lozoya ha mandado cerrar 
Jas compuertas á los depósitos para impedir que se entur
bien Jas aguas de estos mezclándose con las que llegan del 
tío, y por esta razón el Ayuntamiento ha dispuesto que se 
suspendan algunos riegos y servicios, para no disminuir el 
■caudal de dichos depósitos.

—Se ha repartido el número primero del tomo XII del 
acreditado periódico Los Niños, que dirige el Sr. Frontaura, 
conteniendo como de costumbre muy bellos grabados y ar
tículos de gran utilidad é interés, firmados por los señores 
"Trucha, Hartzenbusch, Ballesteros, Busto y Alvarez Al- 
vistur.

También se ha repartido el núm. 9.° de La Familia, que 
se publica blijo la dirección del Sr. Ruiz de Solazar, y en 
el cual se empieza la inserción de un notable trabajo anó
nimo titulado Bine fide, juntamente con otros escritos de 
la  señorita Bálmaseda y los Sres. Ortega Morejon , Castillo 
y  Soriano, Ramírez, La Guardia y Sotillo.

BARCELONA 4 d-e Julio.—La Junta directiva del Ate
neo Barcelonés para el año de 187o á 1876 está compuesta 
de las personas siguientes: Presidente, I). Francisco López 
Fabra; Vicepresidente, D. Francisco de Casarum a ; fcuie 
tario general, D. Juan de Arana; Vicesecretario,_D. Jacmt 
Mata; Contador, D. Ramón de Sisear; Tesorero, D. José £ a 
nela y Reventós; .Bibliotecario, D. Ricardo Moh de Baños, 
Conservador, D. Augusto Font; quedando de Vocales sin 
cargo los Sres. D Joto María Rodríguez Carballo, D. Ma
nuel Angelón, D Lluucío Torres, D. José María do Despa
jo], I). Fraiicisc T mes, D. Miguel Fluixenclí y DI Ro
mualdo Revira.

BÉN1A b de Julio .—La plantación de la caña sigue su 
desarrollo de un modo tan satisfactorio, que los interesados 
están completamente, complacidos de la perspectiva que 
presenta.

Como consecuencia del buen estado en que se cncucnti a 
Ja plantación, hay un rico propietario que acaricia el pen
samiento de construir un ingenio, á cuyo efecto parece que 
so ocupa en reunir los datos necesarios.

Para asegurar la fabricación del azúcar, que es el punto 
objetivo do tsíos agricultores, faltaba resolver la cuestión 
de aguas, que en esta comarca eran escasas; pero merced á 
la exploración que realiza una sociedad de propietarios y 
al pantano proyectado, cuyas obras preliminares ya se es
tán  realizando, está resucito el problema.

JEREZ BE LA FRONTERA 11 de Ju lio .—La e x h u m a n
Me vinos de esta población durante el presado jjjcs de Junio 
ascendió á 9ASIJSN  litros, que equivalen á 128.115 3/1 ar
robas. Los seis principales puertos para donde se han ex
traído, por órfien ele mayor á menor, fueron Londres, Li
verpool, Leith, Rristol, Glasgow y DubJírj. La rrdivircíon 
del Puerto da Santa Mari a en el mismo mes hu de <8% 88 7 
litros, ó 60.975 i /% arrobas, dirigidas también á New-Vori:,
L n n r l r p . s .  " R r i a f n l  I  oi+V» ’U n v T il'v .ik r r r i tt n l n n n  r m n J í r .

MÁLAGA 3 de Julio.—Tenemos entendido que se tra
baja ahora en los preliminares indispensables pero el otor
gamiento de la escritura correspondiente entre oJ Ayunta^ 
miento de esto ciudad y el contratista de Jas agües ríe Tor- 
remolinos Mw Federico Gros, con arreglo al resultado de- 
imitivo de las \ eglas y bases con que lia sido aprobada Ja 
epn.cesiorr,’

Cuando sea posible acometer los, {rebajos' con ener
gía, creemos que se acometerán, procurándose adelantar 
en ellos tanto como sea preciso para qué á fines del verano 
puedan llegar las aguas arroyo del Cuarto;

VALENCIA 4 de Julio.—De regreso de los baños de 
Santa Ana, llegó ayer á nuestra ciudad S. Emma. el 
Cardenal, acoynpañado de su Secretario y de otras perso
nas de su servidumbre. En la estación le aguardaban el 
Sr. Marqués de Cáceres, el Sr. Rector del Seminario y otras 
Autoridades civiles y eclesiásticas.

ZARAGOZA 7 de Julio.—En la tarde de ayer celebróse . 
en los salones de la Real Sociedad Aragonesa de Amigos , 
del País una reunión preparatoria de la Junta de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, cuyos esta
tutos hace más de dos años estaban aprobados.

El Sr. Valero y Algora, Director de dicha Sociedad, que 
la habia convocado, expuso los motivos que para ello tenía 
y la necesidad de practicar todo lo necesario para su, reali
zación, no sólo por ser un asunto de grande interés y de - 
*sunia importancia para Zaragoza, sino por ser el pensa
miento de la Económica que tuviera lugar su instalación 
al celebrarse el centenario de la Sociedad.

Tomaron parte en el debate los Sres. Franco y López, 
que como Alcalde.y Vicepresidente, de la Junta la presidia; 
Fariñas, Paraíso, Torres y otros; y después de una diseu- 
rsion amplia, acordóse el nombramiento de una comisión, 
compuesta de ios Sres. Valero y Algora, Gil Berges, Royo, 
Fariñas, higueras y Torres, con objeto de firmar los regla
mentos y preparar lo necesario á fin de que pueda fun
cionar luego establecimiento tan importante.

 EXTERIOR.

A LEM A N IA .—Antes de salir de Ems el Emperador 
Guillermo ha sancionado las tres grandes reformas admi- 
mstrativas.:votadas*.en ,1a última legislatura: las leyes so
bre orgam m Fm  y dotación provinciales, y la orgánica, 
de los Tribunales administrativos.:, .

--L a  Gí ceta de Augsiurgo asegura que el Rey Luis de 
Baviera saldra esta semana al encuentro del Emperador 
de Alemania hasta la frontera de su Reino para recibir 
á S. M. I. á su paso para Gastein y acompañarle hasta 
Munich, donde se están haciendo preparativos para alojar 
al augusto huésped, *

AUSTRIA-HONGRÍA.—Anuncian de Pesth que en el 
colegio electoral de dicha capital fué aclamado por unani
midad miembro de la Cámara de los Diputados el anciano 
patriota húngaro Mr. Deak. Una comisión se presentó en 
casa del ilustre magyar para entregarle el acta; pero este, 
después de expresar su agradecimiento á los electores por 
la nueva prueba de confianza que le daban, manifestó que 
su mal estado de salud no le permitía aceptar el mandato, 
añadiendo que pondría esta determinación en conoci
miento déla Dieta de Pesth.

—Al salir de Viena, el Principe Real de Italia se ha 
dirigido á Munich y de allí á Londres ? á donde ha llegado 
ya de incógnito y ha visitado al Principé de Gales.

EGIPTO.-—Por consecuencia de la cesión, del puerto 
de Zeyla al Khedif, el tributo pagado á  Turquía por Egipto 
ha sido elevado á 15.000 libras.

Hasta el presente el puerto de Zeyla ha sido adminis
trado por su propio Cheick, sin ingerencia alguna de la 
Puerta, de la cual era independiente, si bien reconocía la 
soberanía del Sultán, y pagaba á este derechos por valor 
de 800 libras anuales.

—Un decreto del Khedif dispone la adopción del calen
dario gregoriano en toda el territorio egipcio, á partir desde 
Betiembrp próximo. í

FRANGIA.'—En la sesión del 8 la Asamblea Nacional *J 
de Versalles abordó la discusión en tercera lectura de la ley ,
sobre libertad dé enseñanza, .habiéndose aprobado suce
sivamente el art. i 0 y los tres primeros párrafos del %°

En la sesión del 9 la discusión empezó por el cuarto 
párrafo, del art. 2.°, habiendo intervenido en el debate 
MM. Beaussirc y Julio Favrepeí último invirtió'toda la se
sión en diversas consideraciones acerca d e ;la cuestión de 

! lus Tribunales mixtos "de exámenes.;'
Posteriormente,, y según anuncia un telegrama fechado 

el i i  en Versalles, se ha procedido á la votación definitiva 
de dicha ley, siendo aprobada por 316 votos contra $66. '

Parece que Mr. Dufaure ha desistido de la presentación 
del proyecto de ley relativo á  la prensa que tenia anun
ciado, y en cuya redacción se venia ocupando hace tiempo.
Un rilarlo de Parts asegura que sus. disposiciones acerca 
,dci asunto s§ han modificado, ó se contraen tanto á las ne
cesidades del momento, que le obligan á renunciar ai re- 
curso de establecer una ley provisional que sujetase á la  
prensa periódica al régimen del derecho común durante el 
período electoral.

—El .9 por la mañana falleció el .Cardenal Mafhien, 
Arzobispo do Besancon. El ilustre Prelado gozaba en Eran- 
cía de gran autoridad y prestigio por su ciencia y sus v ir
tudes. : '

INGLATERRA.— En la sesión del 8 Mr. Disraeli anun
ció á la  Cámara ele los'Comunes él viaje del Príncipe de 
GaFs á Ja India, manifestando que S. A. R. partirá á me- ' 
di rolos ib 1 próximo mes de Octubre. Segundo expuesto, por 
d  primor Ministró de S. Mí Británica, los gastos de la tra
vesía están calculados en 5&.Q0G libras esterlinas, y los de 
la permanencia del .Príncipe en las posesiones que se pro
pone4 vh itar en 30.000 libras esterlinas,:-que pagará el Te
soro del Gobierno, de las Indias. Además Mr. Disrañi pro
puso al Parlamento que se concedieran á S. A. 60.000 libras 
trícriin as para gastos personales.

Vajeos oradores que han usado de la palabra acerca 
del asunto, opinaron- de común acuerdo que el viaje del 
Príncipe debe hacerse con toda la ostentación posible para 
que Ja dignidad ele Ja ' Gran Bretaña no se-resienta, .acor
dando puf tanto queja totalidad de ios gastos sea de cuenta 
dcJ Tesoro público.

—Mr. Grant Duff explanó en la sesión celebrada el 9 por 
la Garuara de los Comunes su anunciada interpelación so
bre1 TÍ conflicto ocurrido en Birmania.

Lord Hamilton, encargado de la contestación, declaró 
ser cierto que el Rey de cíicho Estado negó el paso por su 
territorio á las tropas inglesas, pero que debe esperarse de 
su parte una cumplida satisfacción á las justas reclama
ciones de Inglaterra respecto del asesinato de Mr. Mar- 
gary. Él Gobierno, añadió el noble Lord, espera conseguirlo 
sin recurrir á la fuerza armada. La misión de Sir Douglas 
Forsyth no ha terminado, pues, y seguir toda probabilidad, 
dicho diplomático volverá á entablar nuevas negociacio
nes con el Soberano indio.

RUSIA.—El Rey Oscar de Suecia debe hallarse ya en 
Moscow, de paso para San Petersburgo. S. M. desembarcó 
en Riga el dia*8, y visitó cuantas curiosidades contiene la, 
capital de la Curlandia.

TURQUÍA.—Un telegrama de Oonstantinopla anuncia 
que M. Cárlos Aimé de Lesseps ha retirado oficialmente 
todas las proposiciones de coñciliacion que habia hecho á 
la  Puerta Otomana en representación de la Compañía del 
canal de Suez, y ha salido para Francia.

Anuncios.\

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 4 8*75.—Se halla 
«d e venta en el Despáche de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo...............  50
Idem de medio lujo. . . . . . . . . . .  32
Idem tela . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4‘50
Idem bradell  .......................  9

U N  EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DE
^  venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 

Caldero ó generador del.vapor, dé forma cilindrica, de 2‘60 metros 
de longitud, 0‘94 de diámetro y  de chapa 0*01 de espesor. Se gradúa 
la fuerza de esta caldera, en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las d i-  
m°nsiokes del cilindro son 0‘58 de carrera y  0*4-6 de diámetro. Ésta 
máquina es inglesa, de sólida construcción y  de fuerza de seis caballos 
de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la  caldera y  de la alimentación. 
Se admiten proposiciones para su adquisición.en la Administración 

de dicho establecimiento, de once de la mañana á cuatro de la tarde, 
todos los dias no feriados, bajo el tipo de 2.222 péselas 23 céntimos en 
que ha sido últimamente retasada..

m  LIBRO DEL PUEBLO, POR D. MANUEL HENAO Y MUÑOZ, ABO- 
gado de los ilustres Colegios de Madrid y Cuenca, individuo de las 

Sociedades Económicas Matritense y  Aragonesa y  ex-Diputado á Gór- 
tes. Obra premiada por el Gobierno á petición é informe de la Socie
dad Económica Matritense y  de da Academia de Ciencias Morales y  
Políticas, y  también en la Exposición universal Aragonesa.ñ-Torcera 
edición.—E l Libro del Pueblo, verdadero guia de la familia en* el 
mundo, es uño de esos libros que una vez adquiridos se guardan con 
el mayor cuidado y  esmero en el hogar; porque el niño y  el aneiatté, 
la joven v  la madre de familia, el ignorante y el sabio, y  hasta el po
bre y  el rico, encuentran todos en él, áñnas de una arñená lectura y  
de un sabroso recreo, un cariñoso amigo q iie ’ífes consuela en sus amar
guras y  que les hace más gratas sus alegrías, y  un experimentado y  
fiel consejero en sus operaciones y  empresas.

Esta tercera edición, escrupulosamente corregida, se compone de 
dos tomos, á cuyo frente lleva el retrato del autor, grabado en madera 
por el eminente artista Sr. Capuz, y su precio es el de 20 rs. en Madrid 
y 24 en provincias por razón de porte.

Al que pida cinco ejemplares se le enviarán seis; es decir, uno grá- 
tis, siempre que la carta, con el importe en libranzas ó sellos, pero 
certificada para que no sufra extravío, se dirija al.autor, calle dé los 
Caños, núm. 5, cuarto segundo de la derecha, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

San Buenaventura, Obispo y  DoctorSan Francisco Solano} 
y San Focas, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

 ESPECTÁCULOS.

VeatFO ú é á  l*íP¿iB©ipe A lfo isso .— (Compañía ArderIm, j— 
'A  las nueve.—* Función 76 de abono.—Turno 4.° par.—El-Bar- 

berilio de Lavapiés.

Ja rd in e s .« S e l B isen  B etípo*-^’A- las nueve. — El diamante 
negro.— La jardinera, baile.—Intermedios por la banda de Inge
nieros. '

d e l  lepado»— A las ocho y  media.— La predicción de 
diablo.— El amor de un boticario.— Baile.—La cabra t ira al mont o

T e a tro  d e  io s  « Ja rd in e s  O rie n ta le s» —(Barquillo, Sk.)—  
A las nueve.—Función 33 de abono.—Más vale maña que fuer
za.— Amores <reales.*- Mullí bruli. — Baile,— Intermedios por la
orquesta.

S o c i e d a d  d e .C o a e f t e r t o®.— (Jardín y salones de la Alham- 
hra.)—  A las.nueve.— Quinto concierto, dirigido por el señor
Oúdrid. " ' 4' ' 1 1 '

PROGRAMA.
■ P rim era p a rte : • • •
4 A Overtura de Los Mosqueteros-de la Peina. . . . . . .  Halévv.

: Himno á Santa Cecilia, instrumentado por el so-
 ̂ cío D. Blas G arcía   ............ ........................ Gounod.

8,® Scherzo.  ............ :—    ....................................................  G lín ea .

Descanso de veinte minutos.
Segunda parte ; . ’"U •...........

4 * O vertura de El sueno de una noche de verano... .'Téojbas.
*n¡v Miscelánea de motivos d e -la  -Favorita, arregla- :

• da; po r4 el .socio; Sr. 'Broca. ;  ........................ Donizevo,
Descanso de veinte minutos.

• T ercera  parte:
4 y Overtura de Dieron ■............... ................... Weber.
I o Fantasía sobre un motivo de Haendel, ejecutada

en el violoncello por el socio Sr. MireQki.. . . . .  Franchoüüme.
i 8.° Fleur de Fruyere, polka.  ...................................... Ketterer.

C i r c o - y  T e a t r o  d e  l * r i c e . — A las nueve.—Grande y  variada
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomará 
parte la joven funámbula Mlle. Gemma.


